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DI GONDA DO VISTAURRUDSA, 
Mariscal de Campo de los Ejércitos 
nacionales, Gefe superior político de 
esta provincia y Alcalde Corregidor 
de Madrid, etc., etc.

Hago saber: que el Excmo. Ayuntamiento Cons­
titucional de la misma , cumpliendo con lo man­
dado en el párrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 
municipal de 8 de Enero de 1845, ha formado, 
discutido y acordado las siguientes

ORDENANZAS
DE POLICIA URBANA Y RURAL

PARA

LA VILLA DE MADRID Y SU TÉRMINO.

TOO TRO.

Orden y buen gobierno.

Articulo 1.° Ida Villa de Madrid se halla dividida 
para su administración en dos cuarteles, diez distritos y 
ochenta y nueve barrios, en los términos que espresa el ad­
junto estado. (Véase Apéndice, núm. 1.°)
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Art. 2.° Son considerados como arrabales para los ob­

jetos que comprende esta ordenanza , los siguientes. (Féase 
Apéndice, núm. 2.0)

Art. 3.° Por la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 
1845, y reglamento para su ejecucion de 16 de Setiembre 
del mismo año, se compone el de Madrid, del Gefe Superior 
Político de Ia Provincia, Presidente nato; del Alcalde, Presi­
dente ; diez Tenientes de Alcalde, y treinta y siete Regido­
res, elegidos y nombrados en los términos que la misma ley 
establece. El cargo de Síndico está desempeñado por uno de 
los Regidores, á eleccion del mismo Ayuntamiento.

Art. 4.° El Ayuntamiento acuerda y delibera sobre los 
diversos puntos de Administración é interés local que le con­
fiere la ley relativos á la policía urbana, fomento y mejoras, 
educación y beneficencia, cargas vecinales y administracion 
de los fondos del comun en los términos que la misma les pre­
viene, cuyos acuerdos para obtener fuerza ejecutoria ban de 
merecer la aprobacion del Alcalde los que comprendidos en 
este artículo lo estén tambien en el 80 de la ley de Ayun­
tamientos vigente, y la del Gefe Político los que en igual cir­
cunstancia lo estén en el 81 de la misma ley.

Art. 5.° El Alcalde preside las sesiones del Ayuntamien­
to y es el encargado de ejecutar y hacer ejecutar los acuer­
dos y deliberaciones de aquel, vigilar y activar las obras pú­
blicas, cuidar de la policía urbana y rural, y de ejercer las 
demas atribuciones ejecutivas que la ley designa; publican­
do para ello en su nombre los bandos convenientes con ar­
reglo á estas ordenanzas y acuerdos del Ayuntamiento, y 
los demas reglamentarios que crea conducentes al ejercicio 
de sus atribuciones.

Art. 6.° Los Tenientes de Alcalde, ademas de las fun­
ciones judiciales que las leyes les confieren, desempeñan las 
atribuciones que el Alcalde les delegare.

Art. 7.° El Ayuntamiento para la instruccion de los ne­
gocios municipales ordinarios, se divide en comisiones bajo 
los títulos de Hacienda, Obras públicas, Policía urbana, Es­
tadística, Educación y Beneficencia, Espectáculos, y otros. 
Desempeñan ademas los Regidores individualmente las comi­
siones especiales de Propios, Fontanería, Empedrados, Pa­
seos y Arbolados, Limpiezas, Cárceles, Mercados, Mataderos 
y demas, en las cuales tienen á su cargo la parte directiva 
de su ejecucion que el Alcalde les encarga al conferírselas.
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Art. 8.° Están á las órdenes del Alcalde y sus Tenien­

tes como empleados y dependientes del ramo de Policía ur- 
ba, el Gefe de la ronda municipal y demas individuos de ella, 
el Visitador y Celadores de Policía urbana, los dos Arquitec­
tos de la Villa en sus cuarteles alto y bajo, y el arquitecto 
de fontanería y alcantarillas; el visitador general de ambas 
limpiezas, el inspector y celadores de vigilancia nocturna, y 
del alumbrado público, y el cuerpo de serenos y faroleros; 
el inspector de guardas , el director de arbolados y todos los 
de los otros ramos.

Art. 9.° El Ayuntamiento lleva la estadística y padrón 
general del vecindario, y para ello se nombra una comision 
especial de su seno que adopta los medios oportunos.

Art. 10. Todos los vecinos y residentes en Madrid tie­
nen obligacion de noticiar los nacimientos, matrimonios y 
defunciones en sus respectivas familias, y lo mismo los di­
rectores de establecimientos públicos y privados, y los escri­
banos que actuen en las diligencias de invencion de algun 
cadáver por muerte natural ó de mano airada.

Domingos y fiestas.

Art. 11. Se prohíbe todo trabajo personal los domingos 
y días de precepto, esceptuando únicamente las profesiones, 
oficios ó ejercicios de servicio público y privado necesarios. 
Si en algun caso urgente fuere indispensable continuar el 
trabajo en tiendas, talleres, obradores etc., se habrá de ob­
tener permiso del Alcalde ó Teniente del distrito respectivo, 
que le concederán justificada que sea la necesidad; debiendo 
obtener antes la licencia de la autoridad eclesiastica.

Art. 12. Se prohíbe igualmente que en los mismos dias 
de domingos y fiestas estén abiertas al despacho publico las 
tiendas y almacenes, obradores y talleres, esceptuándose úni­
camente las en que se espendan artículos de preciso susten­
to y de medicina; las roperías, sombrererías, zapaterías y 
guanteros, podrán tener abierto hasta el toque de misa ma­
yor en todo tiempo; las tiendas que sirvan de entrada única 
á las habitaciones ó las comuniquen luz, tendrán abierta una 
de sus puertas.

Art. 13. Tambien se prohíbe en dichos dias festivos 
rodar por la calle los carros destinados a la conducción de 
escombros y de muebles, y el transporte de estos á lomo, y 
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solo en el caso de necesidad probada podrán verificarlo con 
autorización del Alcalde.

Festividades religiosas.

Ai t. 14. Desde el jueves Santo, celebrados los divinos 
oficios hasta el sábado siguiente después de tocar á gloria no 
podrán andar por las calles coche ni otro carruaje escep­
tuándose el caso de salir de Madrid ú otro muy urgente 
prévia licencia del Alcalde.’

Art. 15. Las puertas de los templos estarán espeditas 
para poder entrar y salir, sin permitirse que se formen cor­
rillos delante de ellas.

Art 16 Se prohíbe igualmente que el sábado Santo al 
toque de gloria, se disparen armas de fuego, cohetes ni pe­
tardos. "

Art. 17. En la procesion del viernes Santo no alumbra­
ran las mugeres, y los hombres que asistan á ella lo harán 
vestidos de negro ó con uniforme.

Art. 18. En la carrera que lleve la procesion se guar­
dará por los concurrentes el orden y la compostura debidos 
a los grandes misterios que la iglesia celebra en aquel dia

Art. 19. La carrera de la procesion del dia del Corpus 
sera la que S. M. se digne señalar.

Art. 20. Todos los vecinos de las casas de la carrera 
por donde debe pasar la procesion adornarán sus balcones 
con la decencia y esmero posible.

Art. 21. Hasta que se avise por los operarios no se de­
satará ninguna cuerda de los toldos, ni mientras estén pues­
tos se arrojará en ellos cosa alguna.

Art. 22. En este dia, hasta que se hayan quitado los 
toldos, no podrán transitar por las calles de la carrera Co. 
ches, carros ni caballerias.

Art. 23. Dicha carrera estará espedila de puestos de 
comestibles y otros objetos que puedan estorbar á la con­
currencia.

Festividades populares.

Romerías.

Art. 24. Los vendedores de comestibles, flores y otros
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objetos que hayan de establecer sus puestos en los días de 
San Isidro, San Antonio, Santo Angel etc., en los sitios con­
tiguos á las ermitas donde se celebra lo romería, se dirigi­
rán al Alcalde en solicitud del permiso competente.

Art. 25. Ningun vendedor despues de establecido po­
drá variar de sitio ni reclamar preferencia alguna.

Art. 26. Los cajones de madera construidos por cuen­
ta del asilo de San Bernardino, ocuparán el sitio convenien­
te y serán arrendados por aquel establecimiento.

Art. 27. El Alcalde dictará ademas las disposiciones 
convenientes sobre tránsito y colocacion de carruajes, y pa­
so de los puentes.

Verbenas.

Art. 28. En las vísperas y dias de San Juan y Sau Pe­
dro se permite el establecimiento de puestos de flores en la 
plaza mayor; pero solo hasta las doce de la noche, en que 
deberán recogerse ó cubrirse aquellos.

Art. 29. El señalamiento de sitios para dichos puestos 
está á cargo del Alcalde.

Art. 30. En todas estas funciones se prohíben cantares 
obscenos ó palabras insultantes y sediciosas, encargándose á 
los concurrentes el debido orden y compostura.

Art. 31. El Alcalde dictará ademas las medidas conve­
nientes para que estos no se alteren en el salon del Prado y 
demas sitios de gran concurrencia en aquellas noches.

Navidad.

Art. 32. Se permite establecer puestos de dulces y 
otros comestibles, de instrumentos rústicos y figuras de bar­
ro, en la Plaza Mayor y Plazuela de Santa Cruz, desde el 
dia 18 de Diciembre hasta el 6 de Enero inclusive, previa 
licencia del Alcalde.

Art. 33. Queda permitido en dichos dias el uso de los 
mismos instrumentos, aunque sin mezcla de cantares obsce­
nos ni de injurias.

Art. 34. El Alcalde dictará ademas las disposiciones 
convenientes para la conservación del orden con motivo de 
la concurrencia á la misa llamada del Gallo y demas en es­
tos dias.
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Carnaval, máscaras.

Art. 35. En los tres dias de Carnaval se permitirá an­
dar por las calles con disfraz; pero solo hasta el anochecer.

Art. 36. Tanto por las calles como en los bailes, que­
da prohibido el uso de vestiduras de ministros de la religion, 
ó de las estinguidas órdenes religiosas, y de trajes de altos 
funcionarios y de milicia, como tambien el de otra cualquier 
insignia ó condecoracion del Estado.

Art. 37. Ninguna persona disfrazada podrá llevar armas 
ni espuelas, aunque lo requiera el traje que use, estendién- 
dose esta prohibicion á todas las personas que, aunque no 
disfrazadas concurran á los bailes, en los cuales, ni los 
militares podrán entrar con espada, ni los paisanos con 
bastón ; esceptuándose solo la autoridad que presida.

Art. 38. En el caso de permitirse por el gobierno los 
disfraces con máscara, corresponde únicamente á la autori­
dad mandar quitar la careta á la persona que no hubiere 
guardado el decoro correspondiente, cometiendo alguna falta 
ó causando cualquier disgusto en el público.

Art. 39. Se recuerda ademas en dichos dias la prohibi­
ción espresa de vender y quemar carretillas y petardos de 
mistos fulminantes, y el poner mazas á las personas, arro- 
jarlas aguas ó basuras, ó dar con guantes.

Art. 40. Para el debido orden en las demas diversio­
nes y regocijos propios de aquellos días, se tomarán ademas 
por la autoridad las disposiciones convenientes.

Espectáculos públicos.

Toros.

Art. 41. Se prohíbe que durante las funciones de to­
ros haya entre las barreras de la plaza mas personas que 
los precisos operarios y demas autorizados para su servicio. 

Art. 42. Igualmente se prohíbe arrojar á la plaza na­
ranjas, cáscaras, palos, sombreros, ni cosa alguna que pue­
da perjudicar á los lidiadores.

Art. 43. En las funciones de toros y novillos, ninguno 
de los espectadores podrá bajar á la plaza hasta que esté en­
ganchado el último toro.
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Art. 44. En las corridas de novillos no se permitirá 
que salgan niños menores de 16 años ni ancianos, prohibién­
dose tambien que los que salgan usen de palos, armas, ó 
cualquier otra cosa con que puedan perjudicar á las reses.

Art. 45. La direccion de la plaza corresponde á la au­
toridad presidente, como tambien el proceder contra cual­
quier infractor de lo prevenido en estos artículos.

Art. 46. Las tropas de infantería y caballería que con­
curran á la plaza, para el servicio y mantener el orden públi­
co, estarán á las órdenes de la autoridad que presida, pre­
sentándose á ella el señor comandante á su llegada, que de­
berá ser una hora antes que la prefijada para dar principio á 
la funcion.

Art. 47. Para la debida seguridad y orden, no se per­
mitirán mas personas en las localidades que las que corres­
pondan á cada una, entendiéndose que en los palcos no de­
ben entrar mas que diez personas, y las que escedan de es­
te número se harán salir por la autoridad.

Art. 48. Todos los espectadores permanecerán sentados 
mientras se estén corriendo las reses, para no perjudicar la 
vista de los que se hallan detrás.

Art. 49. Se permite el tránsito por pasillos, gradas y 
tendidos á los vendedores de agua, naranjas, bollos y otros 
comestibles; pero no el arrojar estos de unos á otros puestos 
de la plaza.

Art. 50. No se permitirá tampoco paraguas ni sombri­
llas abiertas, ni encender fósforos, ni quemar abanicos, ni 
otra cosa que pueda producir daños.

Art. 51. En las funciones de toros, novillos, volatines 
y otras llamadas de suerte, se prohihen los brindis ó salu­
dos á determinadas personas por parte de los lidiadores.

Art. 52. Son aplicables á las funciones de la plaza las 
disposiciones relativas á la venta y reventa de billetes para 
los teatros, y ademas del despacho de la plaza habrá por lo 
menos otro en el centro de Madrid.

Teatros.

Art. 53. Todas las funciones de los teatros que se con­
sideren como principales, serán presididas por el Excmo. Se­
ñor Gefe Político, por el Alcalde, ó por el Concejal que este 
delegare.
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Art. 54. El espectáculo empezará á la hora anunciada 

en los carteles , y se ejecutará precisamente en los términos 
ofrecidos, pudiéndose variar únicamente cuando lo exija la 
necesidad , prévio permiso de la autoridad y anuncio al pú­
blico.

Art. 55. Los concurrentes, sin distincion de clase, fue­
ro ni sexo, se abstendrán de fumar dentro de la sala, ni en 
los aposentos, corredores, ni escaleras, y solo podrán ha­
cerlo en la pieza destinada al efecto.

Art. 56. Tambien se prohíbe dar golpes en el suelo ó 
bancos con bastones ó paraguas, ni proferir espresiones 
que puedan ofender la decencia , el buen orden, sosiego y 
diversion del público.

Art. 57. Desde el momento en que se levante el telón 
permanecerán los concurrentes descubiertos y sentados.

Art. 58. No se repetirá ninguna de las piezas ejecuta­
das, ni saldrá autor ó actor á recibir aplausos sin prévio 
permiso de la autoridad que presida.

Art. 59. Tambien se habrá de obtener de antemano, 
para poder arrojar coronas, flores y versos al escenario, en 
obsequio de un artista, quedando absolutamente prohibido 
el arrojar otros objetos que espresen agrado ó censura, co­
mo tambien el dirigir la palabra ó señas á los actores, ni 
estos al público.

Art. 60. Ala conclusion del espectáculo no se formarán 
corrillos en los corredores ni escaleras, á fin de que la sali­
da sea espedita.

Art. 61. Los coches no podrán arrimar á las puertas 
del teatro hasta que haya concluido de salir la concurrencia, 
y de ningun modo antes que la autoridad lo permita, escep­
tuándose únicamente los de las personas Reales.

Art. 62. El orden que deberán guardar dichos coches 
es el siguiente: en el teatro del Príncipe, entrarán por la 
Carrera de San Gerónimo, y marcharán luego á esperar 
formando fila en la calle del Prado y plazuela de Santa 
Ana, pudiendo arriniar á la salida á la puerta de la calle 
del Prado, y solo después de salir toda la gente á la de la 
calle del Príncipe, siguiendo luego sin dar la vuelta. En el 
de la Cruz entrarán tambien por la Carrera de San Geróni­
mo, y aguardarán en la plazuela del Angel y calle de Carre­
tas ; á la salida llegarán á la puerta del teatro por la de la 
Cruz, siguiendo luego por ella sin dar la vuelta. En el del
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Circo, entrarán precisamente por la calle del Barquillo, dan­
do luego vuelta á la plazuela para esperar en aquella calle y 
llegar luego por la misma á la salida, siguiendo despues por 
la de las Infantas. En los demás teatros se seguirá el orden 
que establezca la autoridad.

Art. 63. Queda prohibida la reventa de billetes , per­
diendo el contraventor todos los que se le encontrasen, sin 
perjuicio de pagar además la multa que le imponga la au­
toridad.

Art. 64. Todas las prevenciones hechas en los artícu­
los anteriores, son aplicables tambien á los teatros subal­
ternos.

Otras diversiones públicas.

Art. 65. No podrá celebrarse espectáculo alguno paga­
do, sin que preceda especial permiso de la autoridad com­
petente.

Art. 66. Los directores de los establecimientos particu­
lares á cuyas funciones se concurre por billetes, darán par­
te al Alcalde al principio de cada temporada de los dias y 
horas en que hayan de celebrarse, y de cualquier altera- 
cion posterior que en los unos ó en las otras se hiciere.

Establecimientos de reunión. .

Art. 67. Las tertulias públicas , cafés, villares, tiendas 
de vinos generosos y demas establecimientos de estas clases, 
se cerrarán precisamente á las doce de la noche desde 1.° de 
Mayo hasta 1.° de Noviembre, y desde este hasta 30 de 
Abril á las once. Las tabernas se cerrarán en invierno á las 
diez y en verano á las once, prohibiéndose en todos estos 
establecimientos que despues de cerrados queden en ellos 
personas que no sean de la casa, como igualmente espender 
vinos ni licores por las ventanillas, sino solo en caso de ne­
cesidad.

Art. 68. Ninguna taberna tendrá salida á los portales, 
cerrándose ó condenándose las que se hallen en este caso.

Art. 69. En todas ellas habrá suficiente luz desde el 
anochecer hasta que se cierren.

Art. 70. En las tabernas no se permite ninguna clase 
de juegos, con arreglo á las leyes.
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Art. 71. Los dueños de todos estos establecimientos son 

responsables del cumplimiento de estas disposiciones.

dencerradas y ruidos.

Art. 72. Se prohíbe absolutamente el abuso de dar cen­
cerradas bajo cualquier pretesto, asi como tambien juntarse 
en pandillas para dar músicas ó turbar el reposo en las horas 
altas de la noche.

Venta de papeles.

Art. 73. Se prohíbe vender papeles públicos por las ca­
lles , sin permiso de la autoridad competente.

Art. 74. Aun en el caso de obtenerse, habrán de pre­
gonarlos solo por sus títulos, absteniéndose de indicar ni 
comentar su contenido.

Art. 75. Queda absolutamente prohibida dicha venta en 
las altas horas de la noche, esceptuándose únicamente las 
gacetas estraordinarias del gobierno.

Ferias.

Art. 76. El Alcalde, de acuerdo con el Ayuntamiento, 
señalará cada año con la debida anticipacion el sitio en que 
haya de celebrarse la feria, carrera de los coches, precio de 
las localidades y licencia de puestos, destino de sus produc­
tos, y demás prevenciones necesarias.

Art. 77. No se permitirán mas cajones para arrendar 
que los construidos por cuenta del asilo de San Bernardino, 
y cuyos productos le están aplicados, y se prohíbe golpear 
ni estropear estos cajones.

Art. 78. Las licencias para puestos y tinglados en la 
feria se espedirán por el mismo Alcalde, quedando á su 
cargo la designación. Lo mismo se entenderá con los puestos 
colocados en las demas calles y plazuelas.

Art. 79. La feria principiará el dia 21 de Setiembre y 
concluirá el 4 de Octubre, ambos inclusive; el Alcalde po­
drá prorogarla por algunos dias mas, y cuidará de que al 
siguiente de haberse concluido el término de ella ó el tiem­
po de la próroga, desaparezcan precisamente de las calles y 
plazuelas todos los puestos y cajones.

Ayuntamiento de Madrid



Serenos.

Art. 80. Para el servicio de vigilancia nocturna y del 
alumbrado público habrá los celadores, serenos y demas de- 
pendientes que se consideren necesarios.

Art. 81. El cuerpo de celadores y serenos se rige por 
el reglamento formado para él por el Excmo. Ayuntamiento.

Art. 82. Los celadores y serenos usarán de noche el 
traje que les está designado, y llevarán un chuzo ó lanzon, 
un pito y un farol encendido y numerado.

Art. 83. Las obligaciones del sereno, son: permanecer 
hasta el amanecer en el sitio que le esté designado ; anun­
ciar en voz alta la hora y el estado de la atmósfera; impe­
dir los ruidos, sorpresas y atropellos por las calles, y ata­
ques á las personas y casas ; y recorrer de tiempo en tiem­
po las calles de su demarcación, parándose en las esquinas 
anunciando la hora por lo menos cada cuarto.

Art. 84. En los casos de fuego, añadirá: «fuego en tal 
parroquia,» y pasará inmediatamente aviso al capatáz de las 
bombas, á la parroquia, si aun no ha tocado, á los cuerpos 
de guardia y autoridades.

Art. 85. Guando algun vecino reclame el auxilio de los 
serenos para llamar facultativos, buscar medicamentos y 
pedir los sacramentos, deberán prestarse inmediatamente, 
procurando no salir de su distrito.

Art. 86. Tampoco podrán salir de él con motivo de 
acompañar á cualquier persona, escepto en el caso de urgen­
te necesidad.

Art. 87. Es obligacion del sereno hacer cerrar las tien­
das y puertas de casa á las horas designadas, y evitar que 
circulen por las calles vendedores de licores y café, embria­
gados, mendigos, mugeres perdidas, mozos con bultos etc., 
y que se enciendan hogueras , ni lave ropas ó animales, ni 
echen inmundicias en los pilones de las fuentes públicas.

Art. 88. Todo insulto, acometida ó desobedecimiento 
hecho á los serenos se considerará como directo á la auto­
ridad y castigado con arreglo á ello.

Art. 89. Los serenos, como faroleros, tendrán á su 
cargo la limpieza, conservacion y uso de los faroles públi­
cos, bajo las penas y prevenciones que se espresan en su 
reglamento.
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Traperos»

Art. 90. Las personas que quieran ejercer este oficio 
habrán de obtener préviamente licencia del Alcalde, con 
obligación de renovarla todos los años, pagando la cantidad 
que estuviere designada.

Art. 91. Los traperos podrán recoger ó rebuscar el tra­
po, papel y hierro viejo, pieles y desperdicios de todas cla­
ses que encuentren en los vertederos de basuras de la villa 
solo á las horas que se designaren en las licencias. 

Art. 92. Será obligacion de los traperos mantener en el 
sitio de la fuente de la calle de Toledo dos ó tres individuos 
del oficio, y otros tantos en la parte alta de la calle de la 
Montera, designada por la Red de San Luis , para que los 
sugetos á quienes ocurra la muerte de una caballería ú otro 
animal, puedan dirigirse á darles aviso, á fin de que inme­
diatamente lo saquen y conduzcan en carro al punto señala­
do ó que se señale, para enterrarlos ó quemarlos, pudiendo 
aprovechar los despojos á escepcion de las herraduras. A 
este efecto se elegirán por el Alcalde dos cabezaleros ó ca­
pataces, de entre los individuos del oficio, que tengan la 
facultad de distribuir este servicio por dias ó por semanas, 
espresándose asi en el documento que obtengan de esta au­
toridad.

Art. 93. Alos dueños de caballerías muertas que quie­
ran aprovechar asimismo sus despojos, no se les impedirá el 
hacerlo, sujetándose á lo prevenido en el artículo anterior.

Art. 94. Bajo ningun pretesto ni motivo podrán escu- 
sarse los traperos de asistir á las precitadas cuadrillas el dia 
que les toque por su turno, ni de sacar las caballerías ni de- 
mas animales muertos ; pues su obligacion es hacerlo con to- 
dos , sean de la clase que quieran y el estado en que se ha­
llen , absteniéndose de verificarlo , particularmente de las 
caballerías los que no estén de servicio , el cual se ha de ha­
cer precisamente por los individuos á quienes toque y no por 
otro alguno, bajo la pena de perder la licencia y demas á 
que hubiere lugar.

Mendigos.

Art. 95. Se prohíbe mendigar por las calles y casas de 
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esta capital, y todos los dependientes de la municipalidad, 
como celadores, serenos y faroleros, y guardas de arbolado, 
quedan encargados bajo la responsabilidad de sus destinos, 
de conducir al asilo de San Bernardino y Hospicio reunidos, 
á toda persona que encuentren pidiendo limosna en esta ca­
pital y sus inmediaciones.

Art. 96. Los señores curas párrocos y encargados de las 
iglesias, los dueños de cafés, botillerias, tiendas y taber­
nas, y demas establecimientos públicos y privados, impedi­
rán bajo de su responsabilidad que dentro de ellos y á sus 
puertas se pida públicamente limosna.

Art. 97. A los que se opongan al cumplimiento de es­
tos artículos se les impondrá el correspondiente castigo.

Niños perdidos.

Art. 98. El que encuentre un niño perdido en las calles 
ó en el campo, lo llevará al Colegio de Desamparados, y si 
fuese niña al Colegio de la Paz. Allí permanecerán 48 ho­
ras, y si no acudieren á reclamarlos sus padres ó tutores, se­
rán trasladados al establecimiento de beneficencia propio de 
su edad y demas circunstancias, donde existirán hasta que sus 
padres ó personas encargadas pasen á recogerlos, aseguran­
do su identidad, y abonando el pequeño gasto que hubieren 
causado durante su estancia.
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SEGURIDAD.

Obras públicas.

Demoliciones y construcción.

Ait. 99. Los celadores de policía urbana denunciarán' 
al Alcalde los edificios que amenacen ruina, para que por la 
autoridad correspondiente, prévios los informes facultativos 
que se consideren necesarios, se proceda á mandar á sus 
dueños que los reparen ó construyan de nuevo en un breve 
término.

Alt. 100. Entre tanto que se dispone su reparación po­
drán apuntalarse; pero durante solo el tiempo necesario pa­
ra preparar el derribo y obra nueva, la cual si no fuese eje­
cutada por el dueño en el tiempo que se le prefije por la au­
toridad, podrá ejecutarse por policía urbana á costa del va­
lor de los materiales ó del solar en venta.

Art. 101. El Alcalde cuidará de que se realicen las obras 
pedidas, y las de las casas denunciadas por ruinosas, y con­
cedida que sea la licencia para la nueva construcción, no 
permitirá mas plazo que el de tres meses para dar principio 
á ella.

Art. 102. La Ordenanza de alineación y construcción 
que se está formando por el Excelentísimo Ayuntamiento, 
fijará definitivamente las condiciones artísticas y de seguri­
dad con que hayan de realizarse las obras y demas preven­
ciones del caso.

Art. 103. Los derribos se verificarán precisamente en 
las primeras horas de la mañana hasta las nueve en verano 
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y hasta las diez en invierno, prohibiéndose arrojar los es­
combros á la calle desde lo alto, y debiendo hacerse uso de 
maroma ó espuerta. A los arquitectos, aparejadores y so­
brestantes, se hará responsables de los daños que se origi­
nen por falta de precaución.

Art. 104. Todo frente de casa donde haya obra de 
construccion se cerrará con una barrera de tablas para pre­
parar dentro de ella los materiales, especialmente apagar la 
cal y moldear la piedra, procurando que dicha cerca estorbe 
lo menos posible y ponga á cubierto la seguridad de los tran­
seúntes á juicio del Alcalde, y bajo la responsabilidad del 
celador de policía urbana.

Art. 105. En las calles estrechas y que no permitan 
hacerse esta barrera, pasarán á colocarse los materiales en las 
mas anchas y plazas contiguas á donde señale precisamente la 
autoridad, formándose allí las cercas.

Art. 106. De todos modos y aun en las obras de repa­
ración, revoque, retejo etc., se atajará el frente con una 
cuerda que cuidará un guarda vigilante para evitar el paso.

Art. 107. Los andamios, castilletes, puntales y demas 
aparatos para las obras se formarán y desharán á presencia 
y bajo la direccion de maestros aprobados, quienes serán 
responsables en el caso de desgracia si se hicieren aquellos 
sin la correspondiente fortaleza.

Art. 108. Los canteros, carpinteros y aserradores de 
maderas, no podrán tampoco trabajar sino en recintos cer­
rados, escepto las molduras de las piedras que podrán ha­
cerlas inmediatos á la obra, para evitar que se destruyan en 
su conducción; pero en todo caso habrá de ser dentro de un 
parapeto de tablas para impedir los daños que pueden oca­
sionarse á los transeúntes.

Art. 109. Si mientras el derribo ó edificación de una 
casa ofreciese peligro ó dificultad el tránsito de carruajes 
por la calle, se atajará esta en las inmediaciones de la obra 
á juicio del Alcalde ó su delegado.

Art. 110. La conduccion de materiales para las obras, 
como yeso, ladrillo, madera y piedra, se hará precisamente 
en carros y nunca á lomo, cuidando sus encargados de de­
tenerse y embarazar el tránsito el menor tiempo posible.

Art. 111. Los escombros serán sacados inmediatamen­
te en los carros al efecto, y conducidos por la puerta que 
de signe la autoridad á los vertederos que haya prefijados.
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Art. 112. En todas las obras cuidarán los dueños de 

poner desde el anochecer hasta la mañana un guarda vigilan­
te y un farol de buena luz; pero la víspera de los dias fes­
tivos harán barrer en términos que quede limpio y sin obs­
táculo el tránsito.

Art. 113. Concluida que sea una obra, y quitados los 
andamios y barreras, se cuidará por los dueños de rellenar 
y recomponer en el preciso termino de 48 horas los huecos 
y desperfectos que hubiere en losas y empedrados, haciendo 
que quede todo perfectamente limpio y asegurado el libre 
tránsito.

Art. 114. Se esceptuan por regla general de las ante­
riores disposiciones, las obras públicas de la Villa, como al­
cantarillas, aceras y empedrados, en las cuales ha de procu­
rarse, sin embargo, conciliar la comodidad pública de su 
ejecución con el interés tambien público del libre tránsito.

Art. 115. Del cumplimiento de todas estas disposicio­
nes cuidarán exactamente los arquitectos de la Villa, y los 
celadores de distrito, haciendo responsables á los maestros y 
aparejadores de las obras.

Precauciones contra los incendios.

Chimeneas y fogones.

Art. 116. Las chimeneas y hogares de cocina estarán 
arrimados á paredes maestras ó que no estén sujetas á en­
tramados, y cuando no sea posible, se prevendrán estos de 
modo que sobre el grueso del tabique á donde arrimen, se cree 
del ancho del hogar y cañon un tabicado doble de yeso y la­
drillo que le preserve de toda contingencia, formando sus 
cañones sin viaje ó retallo alguno.

Art. 117. Cuando el hogar ó fogon hubiere de estar 
próximo á los suelos para quemar leña, se prevendrá sentan­
do sobre el suelo caños mayores ó naranjeros, y formando 
la caja de ladrillo ó de piedra, se cargará y apisonará sobre 
aquellos una cuarta de tierra por lo menos, solando luego 
dicho hogar con losas de buena calidad.

Art. 118. Si el hogar fuese alto, según el estilo comun, 
se formará sobre bóvedas tabicadas de ladrillo, poniendo ca­
dena de fierro y no de madera, que en ningún caso será per­
mitida.
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Art. 119. No se tocará á pared ninguna medianera pa­

ra la construccion de cañones de cocina, y el que lo hicieie, 
ademas de pagar los daños y perjuicios que cause, le demo­
lerá á su costa sin escusa alguna, y formará cañon exento 
en los tres frentes y solo arrimado al cuarto lado ó testero.

Art. 120. Todo cañon de chimenea debe salir recto so­
bre el tejado, y cuando arrime á medianería dominará en 
su altura á la casa inmediata ó contigua, sin que sea permi­
tido el dar salida á los humos por cañones y en otra mane­
ra á las medianerías, calles públicas, y aun patios, cuando 
se incomode al vecino.

Art. 121. Las chimeneas francesas no pueden de nin­
gún modo ser introducidas en pared medianera aunque sea 
de fábrica, sin consentimiento del dueño inmediato. Sus ca­
ñones en ningun punto estarán contiguos á madera, ni serán 
volados hácia el vecino sin consentimiento, si solo en su si­
tio y propia posesion, embrochalando suelos y evitando el con­
tacto con toda madera.

Art. 122. En la construccion de los bogares de las chi­
meneas francesas se pondrá la mayor precaución, sentando 
caños y si fuere forzoso suprimiendo la madera de los sue­
los. supliéndolo el fierro para formar el asiento de la losa.

Art. 123. Los cañones de las estufas deben siempre su­
bir por lo interior de los edificios y salir por fuera del teja- 
do, de modo que no arrojen los humos á la calle con inco­
modidad del vecino ó contra el aspecto público.

Art. 124. Los que usan de chimeneas de lujo y estu­
fas estarán á la responsabilidad de los daños que puedan 
causar, aunque estén prevenidas con las reglas de seguridad 
que se espresan. Los cañones de dichas chimeneas deben 
deshollinarse por lo menos cada tres meses de servicio por 
cuenta de los inquilinos, y los fogones de las cocinas una 
vez al año por cuenta de los propietarios.

Establecimientos peligrosos.

Art. 195. Se prohibe establecer dentro de Madrid fá­
brica ni obrador de fuegos artificiales, ni de pólvora fulmi­
nante ó de fósforos, y si alguno existiese, se trasladara inme­
diatamente á las afueras. " n

Art 126. Se prohibe igualmente todo deposito de poi- 
vora en el recinto de la poblacion, y los particulares solo po­
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drán tener en su casa dos libras, en cuya contravención ha­
brá la mayor responsabilidad.

Art. 127. El alquitrán, pez, resinas, gomas, aguardien­
tes, fósforos y toda materia inflamable, solo se venderán pre­
via la coriespondiente licencia, por aquellos mercaderes v 
tratantes qne tengan cuevas y sótanos embovedados, y cons­
truidos segun arte, y no conservarán en dichos sitios sino la 
cantidad que regulen para la venta de un mes.

Ait. 128. Los almacenes por mayor de dichas materias, 
y los de maderas, carbón, leña y paja, y otros fáciles com­
bustibles, se situarán en parajes, á ser posible, aislados y en 
los barrios apartados y considerados como arrabales,

Art. 129. Ninguno de los actuales si se cerrase podrá 
abrirse de nuevo, á no estar en paraje exento de riesgo á jui­
cio y prévia licencia de la autoridad. La direccion de seguros 
podrá denunciar las infracciones.

Art. 130. Se evitará entrar en dichos almacenes de no­
che aunque sea con farol; pero en ningun caso sin él; y en 
los de aguardientes, carbon y paja ó depósito de fósforos, se 
prohíbe absolutamente entrar con luz y fumar, bajo la mas 
estrecha responsabilidad.

Art. 131. Los carpinteros, ebanistas, tallistas y demas 
oficios de esta especie, tendrán sus maderas en corrales, só­
tanos ó parages exentos de riesgo; los esparteros, cordele­
ros, laneros y todas las artes en que se emplean materias in­
flamables, tendrán siempre cuidado de usar farol por la no­
che y de abstenerse de fumar en aquellos sitios.

Art. 132. Las fraguas de caldereros, herreros y cerra­
jeros , y los hornos y hornillos pertenecientes á los panade­
ros, pasteleros, confiteros, bolleros, cereros, bodegone­
ros, fundiciones de imprenta y demas oficios que están ac­
tualmente establecidos, no se podrán habilitar de nuevo sin 
prévia licencia de la autoridad, oyendo á la Direccion de Se­
guros y al arquitecto del cuartel. Los que se establezcan de 
nuevo, especialmente las fraguas, tahonas, hornos de bollos 
y cereros, ha de ser precisamente en los barrios demarcados 
como arrabales y en sitio exento de todo riesgo.

Art. 133. Todas estas oficinas serán frecuentemente vi. 
Sitadas 6 inspeccionadas por el Alcalde, arquitectos y cela­
dores de la Villa, para cuidar del exacto cumplimiento de es­
tas disposiciones.

Ayuntamiento de Madrid



Otras precauciones contra incendios.

Ait. 134. No podrán alquilarse para ser habitadas las 
buhardillas que no estén embaldosadas y guarnecidas de ye­
so las maderas del lecho.

Art. 135. Las cenizas de las cocinas se apagarán ente­
ramente colocándolas en las calles con las basuras que reco- 
jen los carros de la limpieza, o en caso de conservarías pa­
ra legias ú otros usos, habrá de ser en sitios construidos al 
intento con las precauciones del arte, sin depositarlas sobre 
los pisos de las casas aunque estén embaldosadas.

Art. 136. No se podrán sacar á encender braseros en 
balcones, ni ventanas, ni desde ellos arrojar las cenizas á la 
calle, ni tampoco encender en esta esteras, virutas de made­
ra, paja, ni otros combustibles.

Art. 137. En las casas en que haya lumbreras, traga­
luces y ventanas empotradas de sótanos ó cuevas, sean ó no 
vivideras, al piso de la calle, se forrarán sus puertas por la 
parte esterior con chapa de hoja de lata, y por la noche que­
darán cerradas. BT

Art. 138. Ninguna persona por razon de su arte o on- 
cio podrá hacer fuego en los patios de las casas, y sí solo en 
los construidos de intento y con las debidas precauciones pa­
ra este objeto. .

Art. 139. Las hachas de viento y las mechas de los fa­
roles, no se sacudirán contra las paredes de las casas, cer­
cas ni montones de madera. i

Art. 140. Se prohíbe el uso de las velas o bujías en los 
retablos de las calles y en los portales. . —

Art 141. En las funciones de iglesia se observaran las 
disposiciones de los Eminentísimos Cardenales Arzobispos de 
Toledo, sobre adornos y número de luces, y ademas las pre­
cauciones convenientes para evitar incendios.

Art. 142. Las hachas con que se alumbra al Santísimo 
Viático serán de un solo pábilo, y no podrán arrimarse a las 
paredes de las casas, apagándolas solo en las iglesias en un 
cubo de agua. 1

Art. 143. En los teatros y demas sitios donde se cele­
bren funciones de noche, se adoptarán por los directores y 
bajo su responsabilidad las mas esquisitas medidas de vigi­
lancia.
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Disposiciones para cortar incendios.

Ait. 144. El Alcalde es la autoridad a quien compete 
cuidar de que sean cortados y apagados los incendios, y á 
sus órdenes estarán todas las demas que á ellos concurran 
y las tropas destinadas á este servicio.

Art. 145. Los arquitectos de la Villa y el de la Socie­
dad de Seguros contra incendios son los encargados de la 
Direccion facultativa, por este orden: el del departamento ó 
su compañero, el de fontanería y el de la Sociedad; á sus ór­
denes se pondrán todos los operarios.

Art. 146. La persona que advierta ó note fuego, sea ó 
no vecino de la casa en que ocurra, dará aviso á un sereno 
ó guardia municipal, para que este lo haga á la parroquia 
que corresponda, y el campanero tocará en la forma acos­
tumbrada á vuelo hasta que cese el peligro.

Art. 147. Las demas parroquias corresponderán tam­
bién tocando conforme se acostumbra, y á fin de que por el 
vecindario se pueda saber en qué parroquia es el fuego, se 
dará al empezar y al concluir las siguientes campanadas.

Santa Maria

PARROQUIAS. CANTPANADAS.

S. Martin. .
S. Ginés. .
S. Salvador y S. Nicolás.

........................... $

........................... 2

........................... 4
Santa Gruz. .... 5
S. Pedro. . .. 6
S. Andres. . Cae .... 7
S. Miguel y S Justo. . . ...................... 8
S. Sebastian.
Santiago y S Juan. . . ••• . 10S. Luis. . . 4.4
S. Lorenzo.
S. Josd. . . 4.2
S. Millan. . °"

S. Ildefonso.
...........................

4-
S. Marcos. .
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Art. 148. Guando el fuego sea en las afueras, después 

de las campanadas correspondientes al distrito, y en muy 
breve intervalo, se darán dos toques de á dos campanadas 
cada uno, ejecutados con velocidad y marcados en el inter­
medio con una ligera pausa.

Art. 149. En cualquier hora de la noche que ocurra 
un incendio, los serenos que se hallen de servicio, anuncia­
rán con voz fuerte é inteligible la parroquia en que ocurra. 
Los mas inmediatos al sitio en que tenga lugar el fuego, ha­
rán la comunicación del nombre de la calle y número de la 
casa incendiada, y si es en las afueras espresaráu esta cir­
cunstancia, trasmitiendo sucesivamente de unos en otros en 
todas direcciones, á fin de que todos puedan anunciaría al 
vecindario.

Art. 150. Al mismo tiempo avisará el sereno á las per­
sonas y por el orden siguiente: al capatáz de las bombas; á 
la parroquia si aun no tocase; al arquitecto y oficiales de 
llaves de la fontanería; al Teniente Alcalde del distrito; al 
Alcalde; á los cuerpos de guardia; al gefe de la ronda muni­
cipal, y á los celadores de policía urbana.

Art. 151, En el momento en que las campanas hagan 
señal de fuego , acudirán las bombas de la Villa y las de la 
sociedad de seguros, obteniendo un premio la que llegue pri­
mero.

Art. 152. Los fontaneros suministrarán el agua necesa­
ria á las fuentes mas inmediatas al incendio, y los vecinos 
de las casas franquearán todos los pozos inmediatos.

Art. 153. Todos los aguadores de número están obliga­
dos á acudir inmediatamente con la cuba llena, que verterán 
donde se les prevenga, y volverán por las demas que se ne­
cesiten llenándolas en las fuentes mas inmediatas.

Art. 154. Igualmente están obligados á asistir á los fue­
gos los maestros albañiles y carpinteros de obras de afuera 
con sus cuadrillas respectivas.

Art. 155. Los mozos de cordel o ganapanes elegirán 
anualmente y por turno cuarenta individuos divididos en dos 
cuadrillas, y mandadas cada una por un capatáz, con el ob­
jeto de acudir inmediatamente á los incendios que ocurran 
en los cuarteles alto ó bajo respectivos, para ocuparse en el 
servicio que les prevenga la autoridad, á cuyas órdenes se 
pondrán.

Art. 156. La autoridad que dirija las operaciones man­
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tendrá el orden y dictará las disposiciones oportunas, tanto 
para el mas pronto atajo de incendio, cuanto para la salva­
ción de personas y efectos, custodia y seguridad de estos, 
acordonamiento del sitio, impidiendo la entrada á mas perso­
nas que las necesarias, y devolucion á sus dueños de los 
efectos, luego que se haya concluido el fuego, no retirándo­
se ni permitiendo retirar á los obreros y tropa hasta que es­
té del todo satisfecho.

Carruajes.

Art. 157. Las carretas de carbon, ladrillo, piedra, man­
tenimientos y demas cargas, deben salir y hallarse precisa­
mente fuera de las puertas de esta villa á las nueve de la 
mañana en los meses de Abril á Setiembre inclusive, y á las 
diez en los restantes.

Art. 158. Los carreteros que las guien cuidarán de no 
embarazar el paso de las gentes y coches, y de detenerse el 
menor tiempo posible para la descarga.

Art. 159. Si esta hubiere de verificarse en calle angos­
ta, cuidarán de que no entre en ella mas que la que hubiere 
de hacerlo, y en cuanto hubiere concluido, saldrá y entrará 
otra, y así sucesivamente, dejando siempre paso libre para el 
público.

Art. 160. A su paso por las calles irá delante de la pri­
mera carreta uno de los carreteros, repartiéndose los demas 
á trechos de la carretería , para que los bueyes ó mulas no 
se inquieten, ni estravíen de los centros de las calles.

Art. 161. Iguales precauciones se encargarán á los mo­
zos conductores de carros con efectos procedentes de la 
Aduana, ó con trastos de las mudanzas, haciéndoles respon­
sables de los daños y perjuicios que ocasionen.

Art. 162. En una instrucción especial se fijarán las ca­
lles y carreras que hayan de llevar los carros de transporte, 
el peso que han de poder cargar, la forma y diámetro de 
las llantas de las ruedas, y la cuota que han de pagar por 
el perjuicio que causan al empedrado.

Art. 163. Las diligencias, coches y demas carruajes de 
camino que entren ó salgan, llevarán siempre un zagal á 
pié, conduciendo las caballerías, y los de las diligencias 
montados en la primera.

Art. 164. Ningún coche de la ciudad podrá llevar den­
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tro de Madrid mas que dos mulas ó caballos, escoplo los de 
SS. MM. y AA. y embajadores estrangeros.

Art. 165. Se prohíbe absolutamente á lodo carruaje el 
correr por los paseos y calles, ni otro paso que el regular. 
Igualmente estarán constantemente obligados á llevar de no­
che encendidos los faroles.

Art. 166. Todo carruaje de cualquier clase que sea 
dejará á su paso libre las aceras, tomando bien las vueltas 
de las esquinas para no tropezar en estas.

Art. 167. Cuando se encuentren en una calle dos ó mas 
carruajes, tomará cada uno su derecha ; si la calle es an­
gosta, retrocederá el que venga de vacío; si ambos viniesen 
cargados ó vacios, retrocederá el que esté mas próximo á la 
primer esquina ; y si la calle hiciese cuesta, lo hará el que 
sube.

Art. 168. Ningun cochero ó encargado de carruaje po­
drá abandonarle ni separarse del mismo. Tampoco podrá 
ningun coche ni otro carruaje estar desuncido en las calles, 
ni aun con pretesto de cargar, pues esta operacion debe ha­
cerse cuando ya se hallen uncidas las caballerías.

Art. 169. Tanto los coches como las calesas, tartanas 
y demas carruajes de alquiler no podrán situarse mas que 
en los puestos préviamente designados por la autoridad.

Art. 170. Todos estos carruajes deberán estar numera­
dos por la parte esterior, y no podrán ser conducidos por 
muchachos menores de quince años.

Art. 171. Los coches y carruajes de paseo que concur­
ren al del Prado, guardarán rigorosamente el orden de filas, 
entrando y saliendo de él por los sitios destinados al efecto, 
dejando despejado el centro del camino para las personas 
reales ó las que pasean á caballo. Cuando estén parados es­
perando á sus dueños lo harán en filas á los dos eslremos 
del Salon.

Art. 172. Todo el que quiera apearse del carruaje lo 
hará precisamente á las estremidades del paseo que miran á 
las fuentes de Cibeles ó de Neptuno.

Art. 173. Tan luego como los carruajes queden vacíos 
se colocarán á veinte pasos de distancia del paseo, dando 
frente á este y formando fila, en la que entrarán siempre 
por detras y no cejando.

Art. 174. Si el número de carruajes fuese tal que su 
línea escediese del ancho del paseo, los que lleguen de nue­
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vo se irán colocando por su turno detras de la primera.

Art. 175. Guando sean muchos los coches que paseen 
en el Prado, de modo que escedan del crucero del Retiro 
al Salon, harán una parada en dicho crucero, ó acortarán 
el paso para dejarle libre á las personas.

Art. 176. Los carruajes de camino, diligencias, cor­
reos, ómnibus, carros y caballerías de carga que hayan de 
atravesar el Prado, lo harán únicamente por la calle llama­
da de Tragineros.

Art. 177. Los dueños, alquiladores, conductores y co­
cheros , quedan respectivamente obligados al cumplimiento 
de estas disposiciones, y responsables de su contravencion.

Caballerías.

Art. 178. Se prohíbe absolutamente correr ni trotar 
caballos por las calles y paseos inmediatos, y sí solo al paso 
natural sin incomodar ni asustar al transeunte.

Art. 179. No se permite tampoco atar en las calles ni 
en las casas caballería alguna estorbando el paso, ni her­
rarlas en ellas.

Art. 180. Los alquiladores de mulas y caballos adverti­
rán á los que los tomen de los resabios ó malas propiedades 
que tengan, siendo responsables de los daños que resulten 
por ocultarlo.

Art. 181. Los arrieros, conductores de recuas, las ca­
ballerías cargadas de serones de paja, pan, reses muertas y 
otras cargas voluminosas, y los criados que llevan á dar 
agua, deberán transitar por las calles anchas donde puedan 
llevarías con desembarazo y sin perjuicio público, abste­
niéndose de tocar en las aceras.

Art. 182. Las caballerías y demas animales útiles cs- 
traviados, serán presentados en el repeso á disposicion del 
Teniente Alcalde de semana, para que los haga deposi­
tar en el puesto conveniente. A los ocho dias de anunciado 
su hallazgo se procederá á la venta, reservándose su impor­
te á beneficio del dueño , deducidos los gastos de manuten- 
cion, prévio el pago de derechos de las diligencias que se 
formen; el resto se depositará en las arcas de la Villa con 
el espedicnte causado, y del que aparezca justificada la cla­
se de caballería , nombre del comprador , producto y gastos
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de la venta, y cantidad líquida que se deposite. Lo mismo 
se practicará con los carruajes que se pierdan.

Perros.

Art. 183. Los perros alanos, mastines, y en general 
todos los de presa, no serán consentidos dentro de la po- 
blacion, y en el caso de tener que atravesarla , será lleván­
dolos sujetos con un cordel lo mas de vara y media y con 
bozal, en términos que no puedan ocasionar desgracia al- 
guna.

Art. 184. Los demas perros de todas clases que tuvie­
ren dueño, llevarán constantemente el collar con el nombre 
de aquel, y los que se encuentren sin este requisito serán 
recogidos en el punto que se designare, donde permanecerán 
veinte y cuatro horas para que puedan reclamarlos los due­
ños, pagando la multa que la autoridad les impusiere, y 
pasado dicho término sin reclamación , serán muertos los
perros. . 7Art. 185. Cuando la abundancia de perros vagabundos 
ó la estación lo requieran, se publicará por el Alcalde un 
bando con la debida anticipación, adoptando la medida de la 
estincion de dichos perros por medio del envenenamiento de 
la nuez vómica con la estrignina ü otro que se juzgue mas 
oportuno ó con menos inconvenientes.

Art. 186. Esta operacion se verificará precisamente pol­
las noches desde las once en adelante y á un mismo tiempo 
en todo Madrid, encargando de ella á los Celadores y vi­
gilantes, y por la madrugada una hora antes de lo acostum­
brado saldrán los carros de limpieza recogiendo los perros 
muertos que encuentren para conducirlos á los hoyos que 
se abrirán en los departamentos alto y bajo próximos á los 
muladares; cubriéndolos luego con cal viva y tierra encima, 
sin permitir la estraccion de ninguno de ellos bajo las penas 
que la autoridad tenga á bien imponer.

Art. 187. Cuidarán asimismo de recoger escrupulosa­
mente las morcillas que pudieran sobrar en cada noche, bien 
para volverlas á emplear en la siguiente, bien para arrojar­
las á las alcantarillas mas inmediatas si ya no pudiesen vol­
ver á servir.
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Riñas y juegos de muchachos.

Art. 188. Ni dentro de la población ni fuera de poblado 
se permiten las riñas y pedreas de muchachos , ni jugar á 
guerra, ni incendiar petardos, cohetes ni mistos, ni usar de 
aguas alcalinas, animales muertos, ni otros medios para per­
judicar los vestidos y ofender á los transeuntes.

Salientes de las easas.

Art. 189. Se prohíben absolutamente como contrarias á 
la seguridad del tránsito y via pública las rejas salientes has­
ta la altura de ocho pies, habiendo de estar precisamente al 
filo de las fachadas ; el vuelo de los balcones no podrá esce- 
der de pie y medio en el piso principal, uno en el segundo, 
y medio en el tercero.

Art. 1 90. Igualmente se prohíbe que las puertas de tien­
das, ventanas bajas y cocheras abran hácia las calles, escep- 
luándose las primeras cuando quedan fijas en la pared, for­
mando portada; y se previene que deberán estar pintadas 
por la parte esterior de colores claros para evitar que en los 
huecos se puedan ocultar de noche los malhechores.

Art. 191. Las portadas y escaparates no podrán sobre­
salir de las fachadas mas de tres pulgadas en su mayor re­
lieve.

Art. 192. Se prohíben los tinglados ó tejadillos de ma­
dera encima de las puertas de las tiendas con el objeto de 
recoger para fuera las lluvias ó procurar sombra.

Art. 193. Las muestras ó enseñas no podrán ponerse 
atravesadas, sino precisamente paralelas á la pared, bien 
aseguradas y de modo que su resalto no pase de medio pie.

Art. 194. Las cortinas de las tiendas que salgan de la 
línea de la fachada, se prolongarán horizontalmente por medio 
de varillas de hierro hasta salvar la acera en todos los sitios 
en que esta llegue á seis pies de ancho, de modo que la par­
te de la cortina que sale al frente, caiga con el peso sufi­
ciente y sin sujetarla, á plomo del estremo de la acera. Las 
caídas de los costados no podrán bajar mas que á distancia 
de siete pies del suelo.

Art. 195. En los sitios donde la acera no tenga los seis 
pies de anchura, no bajarán las caídas de las cortinas tanto
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de frente como de costado, mas que á la distancia de siete 
pies del suelo.

Art. 196. Como en algunas calles no se halla construi­
da la acera mas que por un lado, se previene que lo manda­
do respecto de las cortinas que se coloquen en las aceras de 
seis pies, se entiende tambien respecto de las de en frente 
aunque su ancho sea menor.

Art. 197. Para evitar que las varillas de las cortinas es- 
teriores de los balcones caigan á la calle con grave riesgo de 
los transeuntes, se pondrá á cada estremo del asiento de la 
misma dos nudos de madera, embutidos y recibidos con ye­
so en la fábrica de la pared, en uno de los cuales vaya cla­
vado un medio gozne unido á la varilla por su anillo cerra­
do, del que quedará esta pendiente y segura, y en el otro 
nudo un escarpion donde descanse despues de puesta la cor­
tina.

Art. 198. Se prohibe poner tiestos ni vasijas en venta­
nas, aleros, caballetes de tejado, ó tablas que afirmen entre 
dos balcones, y colgar por la parte afuera de estos cantari- 
llos, alcarrazas ni botijos; permitiéndose únicamente maze- 
tas en la parte interior de los balcones, pero no han de po­
derse regar antes de las doce de la noche, en las de verano, 
y las once en las restantes, como no sea dentro de las ha­
bitaciones.

Alumbrado de calles y casas.

Art. 199. Todas las calles estarán alumbradas constan­
temente con los faroles de la Villa, desde el anochecer hasta 
las dos de la madrugada por lo menos, esceptuándose única­
mente las noches en que lo haga la luna con toda claridad; 
el que notare descuido en este servicio se servirá denunciar­
lo al celador en la casilla mas próxima.

Art. 200. Los portales de las casas que permanezcan 
abiertos, tendrán luz desde el anochecer hasta la hora de 
cerrarse aquellos, que será las doce en verano y las once en 
invierno. Esta obligacion se repartirá entre los inquilinos de 
las casas, alternando entre sí á fin de que siempre haya uno 
responsable. Pero será solo de cuenta de los que quieran te­
ner la puerta abierta, no pudiéndose obligar á poner luz á 
los vecinos que deseen tenerla cerrada cuando les toque.
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ITUTE IDRORD.

SALUBRIDAD.

Aguadores y fuentes públicas.

Art. 20t. El número de aguadores se fijará todos los 
años por el Alcalde, oido el parecer del arquitecto fontanero 
mayor, y teniendo presente para ello el caudal de agua de 
cada fuente, y la regulación que está hecha de las cuhas que 
pueden llenarse al dia con un real de agua, medida comun 
que se halla establecida.

Art. 202. Los aguadores obtendrán para ejercer su ofi­
cio la oportuna licencia del Alcalde, y llevarán constante­
mente en el ojal de la chaqueta una chapa de laton, con el 
número, nombre del individuo, el de la fuente á que perte­
nece, y numeracion de su licencia. Respecto al pago de los 
derechos de esta y su renovacion, endoso de ella y demas, 
observarán los aguadores las reglas establecidas ó que se es­
tablecieren.

Art. 203. Se nombrarán por el Alcalde, dos capataces 
ó cabezaleros á propuesta de los aguadores y para cada fuen­
te , quienes tendrán la responsabilidad inmediata de las fal­
tas que cometan dichos individuos si no las previniesen ó de­
nunciasen.

Art. 204. Los cabezaleros de las fuentes cuidarán ade­
mas de que en los pilones de ellas no se laven ropas ni se 
bañen perros, ni se arrojen inmundicias, y tambien de que 
nadie se siente sobre las cubas y en las barbacanas, cuidan­
do de que el contrapilon esté completamente limpio, y que 
las aguas no se salgan por los desaguaderos de los pilones, 
que permanecerán tapados constantemente.
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Art. 205. El vecino que por sí ó persona de su depen­
dencia concurriese á la fuente con cántaro pequeño, jarro lí 
otra vasija, podrá llenar con preferencia á los aguadores de 
oficio, si la fuente tuviese un solo caño ; si tuviese dos, uno 
será esclusivo para el vecindario y otro para los aguadores; 
si tres, y concurriesen aguadores de carga, uno será para el 
vecindario y los otros dos para cada una de las clases de 
aguadores; y si cuatro, se servirá de uno el vecindario, dos 
los aguadores de cubas, y el otro los de carga ó cántaro chi­
co si los hubiese; y de no, se servirá de este el vecindario y 
los aguadores solo en caso de estar vacante.

Art. 206. Los aguadores llenarán sus cubas cuando les 
toque la vez, sin dar lugar á disputas ni porfías; en inteli­
gencia de que cada turno equivale á un viaje, ya sea de un 
cántaro grande, ya de dos medianos, ya de cuatro que se lla­
man de carga.

Art. 207. Se prohíbe el uso de las aguas potables para 
fregar, regar, bañarse y demas cosas que pueden hacerse con 
agua de pozos.

Art. 208. Los bodegoneros, botilleros, fondistas etc., 
tomarán el agua potable que necesiten de las fuentes públi­
cas mas inmediatas á su casa, alternando con el vecinda­
rio en las que tengan uno ó dos caños, y llenando del caño 
de los aguadores de carga en las que tuvieren tres y cuatro.

Art. 209. Habiéndose establecido últimamente en dife­
rentes puntos de la poblacion, fuentes provisionales ó econó­
micas destinadas únicamente al servicio particular y mas pe­
rentorio de los vecinos, se declara á los mismos con derecho 
á llenar esclusivamente en dichas fuentes, prohibiéndose por 
consiguiente ejecutarlo á los aguadores y aguadoras de ofi­
cio y á los soldados; estos últimos podrán sin embargo con­
currir á ellas en el solo caso de hallarse empleados en clase 
de asistentes é ir á tomar el agua para el servicio de sus 
amos; pero quedando sujetos á las reglas que se establecen 
para los demas vecinos, como lo están en las demas fuentes.

Art. 210. Solo se permite tomar agua de las esprcsa- 
das fuentes económicas en cántaros que no escedan de la ca­
bida de ocho azumbres, botijos, jarros ú otras vasijas pro­
porcionadas á satisfacer aquella indispensable necesidad, 
quedando prohibido por lo tanto el uso de cubas, cántaros 
grandes, cubos etc., que por su magnitud necesitan ocupar 
mucho tiempo para llenarse, produciendo impaciencia en los

3
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que esperan vez, y consiguientes motivos de confusión, de­
sorden y disgustos que precisamente tiende á evitar el es­
tablecimiento de estas fuentes.

Art. 211. Toda persona que en ellas se presente con 
objeto de llenar, está obligada despues de veriflcarlo á cerrar 
su llave en el acto de haber concluido de tomar el agua que 
necesite.

Art. 212. Nadie podrá llenar de una vez mas que un 
botijo ú otra de las vasijas prevenidas en las reglas an­
teriores, dejando la vez á la persona que le siga, y volviendo 
á tomar el turno que le corresponda en el caso de tener que 
repetir la operación.

Art. 213. En los casos de rompimiento de llaves intro­
ducción de palos, inmundicias ú otros objetos en los grifos 
de las espresadas fuentes, ademas de quedar sujetos los 
causantes al pago de los perjuicios que por ello se originen, 
prévia tasación del daño, sufrirán una multa que no bajará de 
cien reales, cuya tercera parte quedará á beneficio del denun­
ciador. Si los contraventores fueran hijos de familia ó me­
nores de edad, pagarán por ellos sus padres, tutores ó en­
cargados.

Art. 214. Los que de cualquier modo contravinieren á 
las anteriores disposiciones quedarán igualmente sujetos á la 
multa fijada por el Alcalde, con la agravación consiguiente 
en caso de reincidencia.

Pan.

Art. 215. La fabricacion y venta del pan es libre en 
Madrid, sin tasa ni postura, y solo con prévia licencia de la 
autoridad.

Art. 216. El pan que se destine á la venta pública ha 
de ser fabricado con harina de trigo de buena calidad, y con 
esclusion de toda mezcla, bien amasado y cocido, bajo las pe­
nas de pérdida del género y demas agravantes en caso de 
contravencion.

Art. 217. El peso del pan desde la clase mas ínfima 
hasta la mas superior, será el que ha sido de costumbre en 
Madrid, á saber: pan de dos libras; de una libra ó libreta; y 
de media ó panecillos.

Art. 218. El que se creyere perjudicado, ya sea en el 
peso del pan ó en su calidad, podrá acudir al Teniente de 
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Alcalde que esté de semana en el repeso, ó al del distrito, 
el cual administrará justicia al demandante, previa, en cuanto 
á la calidad, la justificación ó dictámen de peritos nombrados 
al efecto.

Art. 219. Todo pan que se venda en Madrid sin escep- 
cion de ninguna clase deberá llevar la marca, nombre y nú­
mero de la tahona en que se haya hecho, bajo la multa que 
imponga la autoridad en caso de contravencion.

Art. 220. El Alcalde y los Tenientes dispondrán con 
frecuencia que sean visitadas las tahonas para cerciorarse 
del aseo con que se elabora el pan y de su peso y calidad.

Art. 221. El trasporte del pan se hará cuidándose de 
cubrirlo de suerte que no se halle en contacto con objetos 
sucios ó repugnantes.

Art. 222. El despacho del pan podrá hacerse en las 
tahonas ó en las tiendas, cajones y tinglados de las plazue­
las, guardando el debido aseo en su colocacion y demas.

Carnes, matadero.

Art. 223. Las reses mayores y menores cuyas carnes 
hayan de venderse para el consumo público , se presentarán 
antes en la Casa-Mataderos de la Villa, donde se reconoce­
rá su sanidad, hierro y señales, tomándose razón de ellas, 
del „dueño del ganado, y de las personas que las intro­
duzcan.

Art. 224. Se admitirá para abastecedores ó tratantes en 
carnes á todas las personas que lo soliciten, justificando 
ante el Alcalde ser de buena conducta.

Art. 225. Todo abastecedor deberá someterse á matar 
en el de la Villa las reses de su comercio, y antes de verifi­
carlo serán reconocidas por los inspectores del Ayunta­
miento.

Art. 226. Las carnes serán romaneadas en los matade­
ros antes de salir de ellos, é intervenidas por los intervento­
res de Ayuntamiento y hacienda pública, para asegurar de 
este modo los derechos que adeudaren.

Art. 227. Los matarifes serán nombrados por el Alcal­
de á propuesta en terna hecha por los tratantes en junta pre­
sidida por el mismo Alcalde ó su delegado. Esto no obstan­
te, si un abastecedor no quiere servirse para la matanza de 
los operarios de la Villa, podrá aviar sus reses por aquel ó 
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aquellos que elija, aunque pagando siempre los derechos mu 
nicipales, y quedando responsable de cualquier falta de sus 
operarios, los cuales no podrán ser ninguno de los que ante­
riormente hubieren sido despedidos del establecimiento.

Art. 228. Ningun abastecedor ó tratante podrá hacer 
que varíen las horas de la matanza bajo ningun pretesto ni 
motivo, como tampoco que se mate otra clase de ganado que 
el permitido en la temporada.

Art. 229. El encierro ó entrada de las reses en los cor­
rales de la Casa-Mataderos, en especialidad las mayores ó va­
cunas, será precisamente de diez á doce de la noche desde 
primero de Octubre á primero de Mayo, y lo restante del 
año desde las doce á las dos de la mañana.

Art. 230. Ninguna res destinada para la matanza será 
corrida, aporreada, ni lidiada , sino muerta en completo re- 
poso, y no á golpes de palo, piedra ó con perros, sino con 
los instrumentos destinados para ello.

Art. 231. De ningun modo podrá romanearse la carne 
que haya de salir de la Casa-Mataderos sin que al menos ha­
ya estado colgada al aire en las naves seis horas despues de 
muerta.

Art. 232. La matanza empezará tres horas despues de 
hecho el encierro de las reses.

Art. 233. En los meses de brama ó celo, como Junio, 
Julio y Agosto, no se permitirá, bajo la responsabilidad del 
administrador, la matanza de vacas y toros, como tampoco 
moruecos ó carneros enteros , debiéndose hacer solo de 
bueyes y carneros castrados, y vacas que no estén en celo.

Art. 234. Toda res mayor ó menor deberá entrar por 
su pie en el matadero, á menos que un accidente imprevisto 
no las haya producido la fractura de un remo y haya habido 
necesidad de conducirla en carro, cuya circunstancia se pro­
bará así, y los inspectores veterinarios juzgarán si es ó no 
admisible, sin cuyo requisito no podrá determinarse su muerte.

Art. 235. No se permitirá bajo ningun pretesto la en­
trada en el matadero de ninguna res muerta, cualquiera que 
sea la causa. Las declaradas de comiso por insalubres, serán 
quemadas, rociándolas préviamente con agua-ras.

Art. 236. Tampoco se permite la entrada á ninguna res 
con heridas recientes causadas por perros, lobos ú otros ani­
males carnívoros.

Art. 237. No se permitirá el encierro ni matanza de 
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ovejas, cabras, corderas ui cabritas, y la de corderos y ca­
britos se hará solo en la época que está permitido.

Art. 238. Cuando acaeciere presentarse en el matadero 
alguna res en estado de preñez, se incluirá en los despojos 
el feto, vigilándose con todo cuidado que para estraerle an­
ticipadamente no se moleste á la res con palos ó cualquier 
otra violencia. , ,

Art. 239. Cuando los calores sean intensos, se bañaran 
las reses que hayan de matarse, cuidando descansen á la 
sombra algun tiempo antes de verificarse la muerte.

Art. 240. El encierro se verificará con sosiego, princi­
palmente el de las reses mayores, y no se hará mas que del 
ganado permitido.

Art. 241. El inspector destinado al matadero de vacas 
hará el reconocimiento una hora despues de haber entrado 
las reses en el corral, y luego que le,haya practicado con 
escrupulosidad , dará parte al administrador , manifestando 
espresamente lo que notase acerca de la salubiidad ó insalu­
bridad del ganado, sin cuyo requisito no se podrá hacer la 
matanza. El segundo inspector practicará los reconocimien­
tos en el de carneros, en los mismos términos que el 
primero. ,

Art. 242. Despues de muertas la reses y cuando estan 
puestas al oreo en las naves, se practicará segundo recono­
cimiento para cerciorarse mejor por el estado de las vísce­
ras, de la sanidad de las mismas, y del que igualmente se 
dará parte al administrador.

Art. 243. Será cuenta de los inspectores dar parte de 
cualquier foco de infecciou que se notare en la Casa-Mata­
deros para que se corrija inmediatamente, y lo mismo de las 
carnes que conceptúen no hallarse en estado de sanidad que 
corresponde para que se disponga inmediatamente su quema.

Art. 244. Tambien están obligados á hacer todos los 
reconocimientos que en cualquier parte de la poblacion les 
manden practicar el Alcalde ó sus delegados.

Art. 245. Los inspectores revisores de mercados están 
obligados á dar parte diario ó denunciar ante la autoridad 
competente todas las carnes ó pescados que vieren vender 
en los puestos y plazuelas y que conceptuasen mal sanos ó 
corrompidos.

Art. 246. De lodo reconocimiento que hagan a conse­
cuencia de mandato judicial darán la competente certifica- 
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cion si la autoridad lo estimase oportuno, y lo mismo si el 
administrador lo exigiese por haberse notado falta de carne 
ó sebo en las que están para romanearse.

Art. 247. Nadie podrá matar clandestinamente reses 
mayores y menores, pudiendo hacerlo tan solo en el mata­
dero público destinado al efecto.

Art. 248. Se prohíbe la rebaja obligada del precio esti­
pulado por arroba de carne entre el comprador y vendedor 
á pretesto de cualquier lesion local que en ella se observase, 
debiendo limitarse al importe de las libras desechadas por 
tal lesion al precio convenido.

Art. 249. La matanza y venta de cordero tendrá prin­
cipio todos los años el Domingo de Pascua de Resurreccion, 
y concluirá el dia 29 de Junio.

Art. 250. Se señalarán á los espendedores por el Alcal­
de los puestos para la venta del cordero, espidiéndoles al 
efecto la oportuna licencia.

Art. 251. Todos los corderos que se introduzcan, ma­
ten y vendan han de ser machos de la última cría y no hem­
bras ni primales ó de año.

Art. 252. Los que se introduzcan para el público serán 
conducidos á la Casa-Mataderos para el degüello y recono­
cimiento de la sanidad de su carne.

Art. 253. La carne de cordero se venderá sin la asadu­
ra ni cabeza : estos dos artículos se espenderán por se­
parado.

Art. 254. Se prohíbe vender juntas y por una sola per­
sona las carnes de cordero, carnero y vaca.

Art. 255. La matanza y salazon del ganado de cerda 
dará principio el dia 31 de octubre á fin de que pueda espen- 
derse al público desde 1.° de Noviembre hasta el 20 de Mar­
zo siguiente, en que dicha operación concluirá.

Art. 256. Las personas que deseen hacer uso de mata­
deros particulares acudirán al Alcalde con la debida anticipa­
ción, reclamando la competente licencia, queles será espedida 
gratis, siempre que de los informes que tenga á bien tomar 
resulte que aquellos locales reunen todas las circunstancias 
que exige el objeto, no permitiéndose la ejecucion de Ia 
matanza en otros puntos que los que obtengan la referida 
licencia.

Art. 257. La entrada del ganado se verificará todos los 
dias, dando principio en el espresado 31 de octubre desde
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Ias nueve de la mañana hasta las dos de la tarde y única­
mente por la Puerta de Toledo.

Art 258 La matanza se verificará precisamente a en 
traña seca, ó sea sacando la asadura sin manteca y sin hacer 
ninguna desmembración de las canales , estrayendose los 
orificios en forma circular del diámetro de una pulgada.

Art. 259. El reconocimiento de las reses se hara en las 
puertas y mataderos por los veterinarios inspectores reviso­
res de mercados, de oficio, y sin costas ni derecho alguno.

Art. 260. La venta de tocino y demas géneros que pro­
duce la matanza del cerdo, se hará con absoluta separación 
de la de vaca y carnero.

Art. 261. El trasporte de las carnes se verificará en lo 
sucesivo en el modo y forma que se establezca. .

Art. 262. Ninguna res podrá descargarse en trerra bajo 
protesto alguno, sino en las mismas tablas donde debe des- 
trozarse. •Art. 263. En el despacho de carnes en tiendas y cajo- 
nes se observará el mayor aseo , sin que á nadre sea permiti- 
do tenerlas colgadas por la parte afuera del mostrador; y 
el sitio en que se coloquen sea cajón o tienda, estara cu 
bierto de tablas bien limpias ó azulejos.

Art. 264. El mostrador estará perfectamente aseado y 
no bajará de tres cuartas de ancho colocado con vertiente 
hácia afuera, para que puesta sobre él la carne partida, pue­
dan los compradores verla cómodamente sin manosearla.

Art. 265. Se prohibe vender ó manejar la carne a los 
que padezcan enfermedad contagiosa ó de asqueroso as-

I Art. 266. Se prohibe la venta de todas las carnes en 
que aparezca la menor señal de proceder de res enferma o 
que presente mal aspecto por falta de limpieza, y se obliga­
rá al vendedor á quemar las que por su olor indiquen prin­
cipio de corrupcion.

Art 267 Todos los vendedores de carnes rumiantes 
tendrán una tablita colocada en el sitio mas visible de los 
puestos que esprese con letras bien claras las clases y pre­
cios á que venden, y lo mismo en aquella en que se despa­
chan los despojos. - ,

Art 268 La balanza estará colocada de modo que se 
pese sobre el mostrador, y los platillos y cadenas que la 
sostienen serán de laton, conservándolos en el mejor estado 
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de limpieza, su forma deberá ser casi plana, á fin de que los 
compradores puedan cerciorarse del modo de pesar, y esta­
rán colocadas las pesas junto al mismo peso, sobre una ta­
bla ó pedestal, prohibiendo al vendedor tocar á la balanza 
mientras se mantenga en oscilacion sin determinar el peso.

Venta de comestibles.

Art. 269. Todo género de comestibles puede venderse 
sin necesidad de tasa ni postura, con arreglo á la ley.

Art. 270. Ningun vendedor podrá situarse en terreno 
publico ni en portales ó tiendas, ni andar tampoco por las 
calles pregonando sus géneros, sin obtener previamente li­
cencia del Alcalde, que la concederá, prévios los informes 
oportunos respecto su conducta y géneros que tratare de 
vender.

Art. 271. Enlos cajones de las plazuelas se despacha­
rá toda clase de comestibles, incluso las carnes, tocino 
y pescados con el aseo y limpieza que corresponde, y con 
arreglo á las prevenciones que en sus respectivos lugares se 
hacen en esta ordenanza.

Art. 272. En los tinglados y tarimas solo se espende- 
rán verduras y frutas.

Art. 273. Se prohíbe que los tratantes en verduras ten­
gan agua en cuba, cubeto ó cántaro, ni de ningun otro mo­
do, para lavar y aderezar las verduras, pues esto debe ha­
cerse en los estanques de las huertas de donde las sacan.

Art. 274. Igualmente se prohibe la colocacion de todo 
objeto fuera de los cajones, los puestos en el suelo y los 
ambulantes en el centro de las plazuelas, sus embocaduras y 
radio de doscientos pasos, salvos los derechos concedidos 8 
que se concedieren á los dueños ó arrendatarios de los mer­
cados.

Art. 275. Queda tambien prohibido tanto en las plazue­
las como fuera de ellas el uso de garavitos de estaca, debien- 
da ser los que se usen de palomillas.

Art. 276. Los vendedores estarán ademas obligados á 
observar las reglas siguientes:

1 .a Tener siempre cabales las pesas y medidas, que de­
berán estar contrastadas.

2 . No espender artículo alguno adulterado ni perjudi­
cial á la salud, los que serán recogidos por la autoridad, im­
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poniendo al contraventor la pena en que hubiere incurrido, 
atendida la clase y trascendencia del esceso. Si el género 
fuese carne, caza, pescado, ó fruta corrompida, será sin fal­
ta quemada en el sitio designado al efecto.

3 .a Tratar á todos con la debida urbanidad y modera- 
cion, sin dispensar preferencias para el orden del despacho, 
calidad y precio de los géneros, á no ser en los casos escep­
tuados por las leyes.

4 .a Guardar entre sí la mayor compostura, absteniéndo­
se de proferir palabras indecentes y de promover alborotos 
ni quimeras.

5 .a Obedecer puntualmente las órdenes de la autoridad 
municipal, prestándose al reconocimiento de los géneros que 
esta tuviese por conveniente, y obligándose á hacer el apar­
tamiento de los que legítimamente resultaren impropios para 
la venta. -

Art. 277. El bacalao remojado solo podra venderse en 
los puestos que señalen los Tenientes de distrito, en donde 
se celebre el mercado público, con el fin de causar la menor 
molestia posible.

Art. 278. Los que obtengan licencia para la venta del 
bacalao remojado en los puntos que van indicados, mudarán 
con mucha frecuencia las aguas del remojo, sin arrojarlas á 
las calles y plazas, sino á las alcantarillas ó igriegas.

Art. 279. Los almacenes en que se retengan y conser­
ven los pescados frescos, y en los que se remoje el bacalao, 
se establecerán esclusivamente en los arrabales, en casas ais­
ladas si las hay, con incomunicacion ó independientes de 
otras, obteniendo para ello la licencia del Alcalde, quien la 
dará siempre que haya edificios ventilados y con acometi­
mientos á las alcantarillas. Los que no reunan esta circuns­
tancia serán cerrados inmediatamente, quedando sujetos 
aquellos á la vigilancia especial de las autoridades que tie­
nen á su cargo el cuidado de la salubridad pública.

Líquidos.

Art. 280. Se prohíbe introducir ni vender en esta villa 
leche de ovejas, suero ni requeson, desde el dia 29 de Ju­
nio hasta el 26 de Diciembre inclusive, para evitar los da­
ños que pueden producir á la salud pública.

Art. 281. La leche deberá venderse en mesas puestas 
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en sitios abiertos, y donde pueda verse bien; y separada la 
de vacas, la de cabras y ovejas. Todas deberán venderse 
puras y sin ninguna mezcla de agua ni otro ingrediente.

Art. 282. El vino comun y fino y los licores de toda 
especie, solo se podrán vender en las tabernas y tiendas lla­
madas de vinos generosos, con la correspondiente licencia.

Art. 283. En las unas y en las otras no se mezclarán 
en estos géneros ingredientes nocivos para darles fortaleza, 
ni tampoco agua para aumentar su volumen, bajo las penas 
que gradúe la autoridad á quien se denuncien, y la publica­
ción de los nombres de los infractores.

Art. 284. Las vasijas que sirven de medidas de vino, 
vinagre, aceite, leche y otros líquidos, ademas de estar re­
conocidas y marcada su cabida por el contraste, han de es­
tar siempre bien estañadas por dentro y fuera si fueren de 
cobre ó azofar.

Art. 285. El vino y vinagre no podrá tenerse en los al­
macenes y despachos sino en toneles de madera, pellejos, 
vasijas de vidrio ó de barro sin vidriar.

Art. 286. Se prohíbe que los mostradores de las taber­
nas estén forrados de plomo ó cualquier otro metal oxidable 
por el vino ó que le comunique mal gusto. El estaño y la 
piedra son preferibles; pero en el caso de usarlos de made­
ra, por ningun motivo estarán pintados ni barnizados.

©asas de comer y beber.

Art. 287. Los fondistas, cafeteros, bodegoneros y gui­
sanderos, botilleros, confiteros y demas establecimientos de 
esta clase, cuidarán de tener bien estañadas las vasijas de 
cobre y azofar, escepto las destinadas á los almibares, usan­
do siempre para el despacho y condimento las de vidrio ó 
barro sin vidriar.

Art. 288. Los que mezclen ingredientes nocivos en la 
composicion de viandas y licores serán castigados con todo 
rigor y publicados sus nombres.

Art. 289. Por la autoridad municipal se formará y cir­
culará una instruccion acerca de los colores que pueden em­
plearse en los artefactos de confiterías sin detrimento de la 
salud pública.

Art. 290. Todas estas casas, asi como los molinos de 
chocolate y demas donde se elaboren géneros comestibles, 
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serán visitadas frecuentemente por las autoridades municipa­
les, para vigilar el cumplimiento de estas disposiciones.

Establecimientos insalubres.

Art. 291. Todos los dueños de casas de vacas y cabre­
rías, inclusos los de las afueras tendrán el ganado en el cam­
po todo el dia basta el anochecer.

Art. 292. Se cuidará que el alimento de las vacas sea 
de grano ligeramente triturado ó de harinas, prefiriéndose á 
todas las de cebada ó trigo, y que las aguas que beban sean 
corrientes, dulces, limpias é inodoras, para que faciliten la 
digestión y activen las absorciones.

Art. 293. Los establos estarán situados en crugías in­
teriores con luces al patio, no debiendo ser menos de 1600 
pies cuadrados en casas que tengan piso tercero; y en las de 
piso segundo 900 , pudiendo situarse en las casas á la mali­
cia y cuya estension sea por lo menos de 400 pies cua­
drados. ,

Art. 294. Para que una res vacuna esté con desahogo 
en el establo, sé consideran necesarios 120 pies cuadrados y 
500 para cada doce cabras, bajo cuyo tipo se fijará el nume- 
ro de unas y otras que deba tener cada local. ,

Art. 295. El pavimento del establo "estará bien empe­
drado,' con declive bastante á un punto común de concurren­
cia de las aguas, en el cual debe haber un platillo de absor- 
vedero que cubra el pozo ó registro de la atarjea, que ha de 
recibir los orines y demas líquidos procedentes de la limpieza.

Art. 296. Ningun establecimiento de esta clase podra 
continuar ni abrirse en lo sucesivo sin estas condiciones tan­
to en la capital como en su radío, y sin prévia licencia del 
Alcalde. , -

Art. 297. Las pollerías, paverías, corrales de cebo de 
ganado, almacenes de cal y yeso, y depósitos de basuras y 
materias inmundas, no podrán situarse en adelante sino en 
los barrios considerados como arrabales, y bajo las condicio­
nes que se establezcan á consecuencia de una escrupulosa 
visita de estos establecimientos, que ha de verificarse por la 
autoridad municipal.

Art. 298. A igual visita y reconocimiento quedan su­
jetas las caballerizas de las casas particulares, para reducir­
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las ai buen orden de policía urbana, y quedarán suprimidas 
las que no permitan dicha comodidad.

Art. 299. Se prohíbe absolutamente á los vecinos de 
las casas criar en ellas cerdos, conejos, gallinas, pavos, pa­
lomas ni otros animales, escepto los que tengan huerto, cor­
ral ó jardin especial para ello, y de ningun modo en los pa­
tios comunes, buhardillas ni desvanes, y aun en aquel caso 
habrán de obtener licencia prévia del Teniente del distrito, 
y obligarse- á no permitir salir á la calle á dichos animales. ‘

Art. 300. Los que tengan caballerías, dispondrán que 
de su cuenta se estraiga por los corraleros, hortelanos, la­
bradores ó criados, el estiércol de las cuadras, sin poder ver­
terlo nunca en las calles; advirtiendo que los sacadores han 
de cubrir las cargas con red ó cualquier otra cosa que impida 
que se vierta, y llevar consigo espuerta y pala para recoger 
sin la menor dilacion la basura que por cualquier accidente 
cayere al suelo; verificándolo precisamente hasta las ocho de 
la mañana desde Mayo á Octubre, y hasta las nueve en los 
meses restantes.

Limpiezas.

Art. 301. Queda absolutamente prohibido depositar en 
las calles, plazas y portales las basuras procedentes de las 
casas á ninguna hóra del día y de la noche.

Art. 302. El recogimiento de las basuras, barrido y lim­
pieza de las calles se ejecutará diariamente por los depen­
dientes de la villa, desde las seis á las ocho de la mañana 
en los meses de Mayo á Octubre inclusive, y de las siete á 
las nueve en los restantes.

Art. 303. Los vecinos tendrán obligacion de bajar al 
portal las basuras al paso de los carros de la Villa, que será 
anunciado por el sonido de una campana pendiente de ellos, 
siendo de cuenta de los operarios el recoger y vaciar las es­
puertas y dejar limpia la calle.

Art. 304. Los vecinos de las tiendas y cuartos bajos, y 
los porteros de las casas en que los haya, barrerán diaria­
mente las aceras delanteras de las mismas, recogiendo el lo­
do y basuras amontonándolas en la parte empedrada de la 
calle; usando para esta operacion, cuando el tiempo lo re­
quiera, de pala y escoba, con el fin de que la acera quede 
perfectamente limpia.
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Art. 305. En caso de sobrevenir nieves ó hielos, los pi­

carán y echarán encima arena, paja o serrín, para evitar acci­
dentes desagradables; y durante la temporada de verano re­
garán bien la acera dos veces al dia, en la madrugada y en 
la siesta, usando para ello el agua de los pozos de las casas.

Art. 306. Dichas operaciones deberán ejecutarse preci­
samente antes del paso de los carros y barrenderos de la vi­
lla, con el objeto de que estos, al mismo tiempo que barren 
la parte empedrada, puedan recoger las basuras , lodo y de- 
mas procedente de las aceras.

Art. 307. Cuadrillas de barrenderos cantoneros, uni­
formados con la blusa y el sombrero encerado y numerado, 
ocuparán las avenidas y encrucijadas, con el objeto de vigi­
lar’ las calles de su demarcación, para recoger en el instante 
las basuras procedentes de caballerías, cisco, pajas y demas 
accidentales, y evitar que se echen a la calle las de las tien­
das, talleres y casas. Los individuos de dichas cuadrillas, gra­
tificados por los fondos municipales, quedan tambien autori­
zados para prestar á los vecinos el servicio de barrido y rega­
do de las aceras, mediante la retribucion en que se conven­
gan, y que no podrá esceder de dos cuartos por casa re- 
gular.

Art. 308. Se prohíbe verter en las calles basuras de 
cuadra, de los gergones y pedazos de esteras, ni otras que 
contengan escombros, así como las procedentes de cabrerías.

Art. 309. Los carreteros y burreros que conducen á 
sus corrales basuras de las cuadras, los conductores de paja, 
escombros y materiales para las obras, deberán dejar bien 
limpios los sitios en que carguen ó descarguen, cuidando 
tambien de que no vuelquen ni se derramen durante el trán­
sito.

Art. 310. En los cuarteles habitados por la tropa de la 
guarnicion será de cuenta de esta sacar los basuras, al tiem­
po de pasar los carros , del mismo modo que se obliga á los 
vecinos.

Art. 311. Los dueños de puestos de comestibles, flores, 
y demas que con permiso se coloquen en las plazuelas, y los 
encargados del barrido de estas, quedan obligados á quitar las 
basuras que aquellos producen á tiempo de que puedan ser 
recogidas al paso de los carros.

Art. 312. Se prohíbe absolutamente la permanencia de 
carreterías y cargas de carbon en las calles y plazuelas des-
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delas nueve en verano y las diez en invierno: el sitio en 
que descarguen deberá quedar bien barrido y limpio.AT 313. , Queda prohibido igualmente partir lesa en la calles que bajeo de treta, pies de anchura, T ewesten 
solo podrá verificarse en los sitios marcados poa el celador 
de policía urbana del distrito. T

Art. 314. Se prohíbe por regla general todo denósito 
deinmundicias en los portales de las casas; se autoriza á los 
dueños o vecinos de ellas para suprimir los meaderos, colo- 
cer en ascance las 6 impedir que nadie pueda entrar á 1a= 
cer en ellos sus necesidades: solo se toleran por ahora v 
mirptrasss establece este servicio por la policha urbana, 10% 
de las casas en que sus dueños lo permitan. El aseo " lim­
pieza constante de dichos portales y escaleras queda acareo 
de los vecinos de los cuartos altos, en Io8 termines cargo 
de coprenean entre S1-’ y en justa compensación del barrido 
das,orrus“ss0s5,vororogdsus impuestoalos do las thon- 

nesA..315-Se prohibe igualmente arrojar por los baleo- 
nos agua, basura, ceniza, sacudir ruedos y alfombras ni co­
sa alguna que pueda perjudicar ó ensuciar, y el Hess de los 
tiestasáimgacetas solo podrá hacerse con'el debido cuidado 
Posadas las doce de la noche.

Art. 316. Las aguas procedentes de baños particulares sacarán á manotá las calles y horas de siesta 6 porta NeS 
che, y el vertido de las de las tiendas y demas sucias s 

cansí con presaucion y corca de los buzones de las aré sos'oaetincs. términos q"e no queden rotenidas en reman-
At317. Se prohibe absolutamente hacer colchones en 

las calles, poner a secar en ellas pieles, paños ni otros ob 
setniesue nuoden cansar molestia 0 siciedad % Jos tran-

Art. 318. Igualmente y con objeto de evitar la ee 
1 ad y repugnante espectáculo que hoy suelen ofrecerse 

queda prohibido que en dichas calles y plazuelas en sea 
aceras, niá las inmediaciones de las fuentes, se sitúen barbe 
ros para afeitar y cortar el pelo, ni mugeres parh peinad 
aVArt njespu gar perros, ni otras operaciones ni suciedades. 

ATL. 319. , Ll que contraviniere á cualquiera de estas 
imposiciones o se negase á su mas exacta observancia in­

currirá en la multa proporcionada á su falta.
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Baños.

Art. 320. Nadie podrá construir baños en el río Man- 
zanares sin prévia licencia del Alcalde y bajo las reglas es­
tablecidas ó que se establecieren.

Art. 321. Establecido y demarcado el punto donde se 
han de colocar los baños, se construirán estos de modo que 
aun los que se hagan de grande estension con destino á nata- 
cion, no tengan mas de cuatro pies de profundidad, y á con- 
dicion de que estén bien cubiertos y cerrados con armazón 
de madera y de estera.

Art. 322. Podrá construirse en cada lavadero un solo 
baño grande, profundo y capáz para los que se apliquen á 
natacion ó quieran divertirse en este ejercicio, que no pase 
de treinta pies en cuadro y cuatro de profundidad, pena de 
destruirlos á costa del dueño. En ellos estará siempre á Ia 
vista uno ó dos criados que sean buenos nadadores, para 
acudir tan pronto como sea necesario. Ninguna persona que 
no sepa nadar, á menos que no vaya acompañada de otra 
que sepa, podrá entrar en estos baños, en los cuales ha de 
procurarse la seguridad y decencia establecidas respecto de 
los demas. Los dueños de los baños, serán responsables de 
todos los males y perjuicios que resulten por inobservancia 
de cualquiera de las disposiciones de este artículo.

Art. 323. De la techumbre de cada baño penderán ca­
denas ó cuerdas bien aseguradas, que lleguen á flor de agua, 
y de bastante fuerza para que las personas puedan asirse 
á ellas.

Art. 324. Para pasar de un baño á otro se colocarán 
tablones que faciliten á las gentes el paso sin riesgo de caer­
se y de mojarse.

Art. 323. Todos los dias al amanecer se barrerán los 
baños siguiendo sin interrupción desde el primero al último 
de la ribera, sin que despues de dicha hora se permita el 
barrido ni la menor morosidad en dicha operacion.

Art. 326. En cada uno de los baños ó barracas habrá 
un banco y un farol que se encenderá al anochecer y una 
estera de la longitud de aquel.

Art. 327. Las ropas destinadas al servicio de los con­
currentes deberán estar limpias y secas; pero á nadie podrá 
obligarse á que se use de ellas si prefiere las propias.
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i Art. 328. No se permitirá bañarse juntas a personas
de distinto sexo aunque manifiesten ser marido y muger.

Art. 329. Los niños 7 niñas menores de doce años, 
no podran bañarse solos, sino precisamente ha de haber á la 
vista una persona interesada que cuide de ellos y pueda evi­
tar toda desgracia.

Art. 330. A la inmediación de los baños habrá siempre 
dependientes que cuiden de su buen servicio y de hacer con­
servar en ellos el orden: para asistir á las señoras solo se 
emplearan mugeres.

Art. 331. A ningún ébrio se permitirá bañarse, ni en­
trar en los baños.

Art. 332. 
otros efectos 
autoridad.

Toda persona que rompa o inutilice faroles ú 
pagará en el acto su importe, á juicio de la

Art. 333. El que insultare de palabra á los bañeros ó á 
sus dependientes pagará una multa, ó dejará prenda que ase­
gure su importe. El que lo hiciere de obra, sufrirá la pena 
proporcionada á su esceso.

Art. 334. El que violentamente se introdujere en un 
bano ocupado, satisfará la multa y será conducido á la pre­
sencia de la autoridad para su castigo ulterior; y l0 mismo 
e que promoviese disputas ó alterase en cualquier sentido 
el orden y la quietud entre los concurrentes.

Art. 335. Serán responsables los propietarios de los ci­
tados lavaderos y baños, ó quienes les representen , de los 
escesos y abusos que se cometan en ellos, siempre que no 
procuren evitarlos ó que no reclamen de la autoridad el au- 
silio correspondiente. 

Art. 336. Se prohibe á los tintoreros, pellejeros, lato­
neros y demás, el lavar los objetos pertenecientes á sus ar­
tes y oficios á la parte arriba de los lavaderos y baños por 
el perjuicio que causan ensuciando las aguas; debiéndolo ha­
cer precisamente á la salida de los referidos baños y lavaderos 
por la parte de abajo de los últimos de la puerta de Toledo 
y antes de llegar al vado frente al puente de Santa Isabel

Art. 337. Los que bajen por vía de diversion á bañar 
las caballerías en la temporada de verano, cuando tienen 
hechos sus trabajos los vecinos de la ribera, lo verificarán 
asimismo en el punto designado en la regla anterior, para 
que no puedan perjudicar á los citados vecinos ni á las per­
sonas que se están bañando.
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Art. 338. Los demas establecimientos de baños que hu­

biese en otros puntos ó en lo interior de la poblacion, que­
dan tambien sujetos á la vigilancia del Teniente Alcalde del 
Distrito, tanto en su disposicion material, cuanto en el or­
den del servicio, cuidando de que haya en ellos la seguri­
dad, limpieza y decoro que son debidos.

Sanidad.

Art. 339. Todo el que obtenga título en alguna de las 
facultades de Medicina , Cirujía y Farmacia deberá presen­
tarle ante el Alcalde, noticiándole en qué casa fija su resi­
dencia.

Art. 340. Los facultativos darán á la Junta de Sanidad 
el aviso correspondiente tan luego como descubran en la po­
blacion síntomas comprobados de enfermedad sospechosa.

Art. 341. La administración y dirección de los estable­
cimientos de Beneficencia se halla á cargo del Alcalde Cor­
regidor. La Junta municipal de Beneficencia está encargada 
de la inspección y cuidado de aquellos, y de proponer cuan­
tas reformas ó mejoras considere necesarias para su mejor 
servicio. Las Juntas parroquiales cuidan entre otras cosas de 
que en la estación conveniente se administre gratuitamente 
la vacuna á los niños pobres en sus respectivas parroquias.

Art. 342. Los directores de estudios y maestros de es­
cuelas no admitirán en sus clases ningun niño que no esté 
vacunado, ni tampoco á los convalecientes de sarna, escar­
latina ú otras enfermedades cutáneas, sin que acrediten con 
certificación haber purificado sus ropas y pasado una cor­
respondiente cuarentena.

Salubridad de las habitaciones.

Art. 343. Las casas nuevamente construidas no po­
drán ser habitadas hasta pasado un tiempo prudencial de dos 
á seis meses después de concluida la obra de albañilería, y 
hasta que esté perfectamente seca á juicio del arquitecto del 
Distrito respectivo , que deberá acreditarlo ante el Alcalde, 
para conceder el permiso de alquilarla.

Art. 344. La conduccion de aguas inmundas y la colo- 
cacion de comunes, albañales y vertederos, quedan sujetos

4
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á lo que sobre este punto disponga la Ordenanza de cons- 
truccion acordada por el Excmo. Ayuntamiento.

Art. 345. Los cuartos que se dan en alquiler á aguado- 
tes, mozos de cordel etc., deberán tener cuarenta pies de 
superficie por persona, de manera que en el que tenga dos­
cientos pies solo deberán dormir cinco, y así respectiva­
mente.

Art. 346. La alcoba donde muera un enfermo de mal 
reputado por contagioso, se picará y blanqueará por cuenta 
del inquilino, regándose la habitacion con cloruro ú otro es­
pecífico desinfectante.

Art. 347. Se recomienda igualmente á los caseros é in­
quilinos el aseo y limpieza de las habitaciones, y abstenerse 
de producir en ellas ruidos molestos, humo, ú olores perni­
ciosos é insalubres.

Cadáveres y enterramientos.

Art. 348. En los Colegios de Medicina y Veterinaria, 
procurarán sus gefes que el estudio anatómico sobre los ca­
dáveres se haga en los meses de invierno y nunca en los de 
calor, cuidando ademas que en los anfiteatros ó locales des­
tinados á dichas operaciones haya el aseo y ventilacion que 
corresponden.

Art. 349. Ningun cadáver, aun cuando sea de niño ó 
de animal, podrá depositarse bajo pretesto alguno en los 
cuartos bajos, patios, tiendas ó zaguanes de las casas.

Art. 350. Cuando los sepultureros conduzcan los cadá­
veres á las iglesias ó cementerios, los llevarán precisamen­
te cubiertos.

Art. 351. Con arreglo á las órdenes vigentes en mate­
rias de enterramientos, ninguna persona sea de la clase ó 
condición que quiera podrá ser sepultada en las iglesias, 
parroquias ó capillas, sino única y precisamente en los ce­
menterios construidos ó que se construyan fuera de poblado; 
en inteligencia de que los hoyos han de tener la suficiente 
profundidad y de que han de cubrirse con medio pié de cal 
viva, para acelerar los efectos de la descomposicion.
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HTUIO CUARD.

COMODIDAD Y ORNATO.

Alineacion y alturas.

Art. 352. La Ordenanza de construcción y alineacion 
fijará definitivamente el modo y forma de construcción de 
las casas nuevas, su alineacion y adorno artístico. Entre­
tanto rige el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 7 de Mar­
zo de 1845, fijando las bases y reglas generales en la ma­
teria; las cuales fueron aprobadas por el Excmo. Sr. Gefe 
político en 29 de dicho mes, en estos términos:

1 .a Se establecen tres clases de calles, y sus anchos se 
arreglarán en lo sucesivo á las siguientes dimensiones: 1.a de 
cuarenta pies inclusive en adelante; 2.a de veinte y cuatro 
á treinta y nueve pies; 3.a de quince á veinte y tres pies 
tambien inclusive.

2 .a Queda fijada la altura máxima de los edificios parti­
culares que se construyan en las calles de primera clase, de 
sesenta y cuatro á setenta pies medidos por el medio de la 
fachada; las de segunda y tercera de cincuenta y cuatro á 
cincuenta y ocho pies, y la mínima de unas y otras en trein­
ta pies.

3 .a Solo en las calles de primera clase se permite la 
construccion de entresuelos, fijando su menor altura en nue­
ve pies de luz. Se entiende que una casa pertenece á una calle 
de primera clase cuando tiene en ella la fachada de mayor 
línea.

4 .a La altura menor que se permite á los pisos bajos es 
de catorce pies, medidos por el medio de la fachada. Las 
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demas alturas y la construcción de piso principal, segundo y 
tercero, quedan á voluntad de los propietarios.

5 .a No se permitirá en las casas que se construyan en lo 
sucesivo buhardillas vivideras en los huecos de las armadu­
ras de la primera crujía á la calle, pudiendo utilizarse aque­
llas en las crujías interiores, siempre que su altura menor 
no baje de nueve pies de luz.

Art. 353. Las fachadas de las casas en su decoración y 
ornato quedan sujetas á las condiciones prevenidas en la 
dicha Ordenanza de construcción que ha de publicarse por 
el Excmo. Ayuntamiento , presentándose entretanto los pla­
nos como hasta aqui á la aprobacion del mismo, previo in­
forme de los arquitectos de la villa, y de la comision de 
obras públicas.

Tránsito público.

Art. 354. Para mayor comodidad y desahogo del trán­
sito público y decoro y ornato de la poblacion, se establecen 
las reglas siguientes:

1 .a Tendrá preferencia á pasar por la acera de las calles 
el que tenga las casas á su derecha, evitándose de este mo­
do toda querella.

2 .a Los aguadores, vendedores, mozos de cordel y de- 
mas personas que conduzcan bultos de carga ú otros objetos 
que puedan incomodar á los transeuntes, deberán marchar 
indispensablemcnle por el empedrado, y cuidar de no tocar 
en las aceras ni al volver de las esquinas. Para llevar á de­
bido efecto esta disposicion, toda persona queda facultada 
para hacer bajar de las aceras á los que indebidamente las 
ocupen.

3 .a Igualmente queda prohibido establecer en ellas pues­
tos de comestibles, yesca, fósforos, bastones, figuras de 
barro, ni géneros de ninguna clase que obstruyan el tránsi­
to público; y aun los vendedores ambulantes no podrán es­
tacionar ni circular por dichas aceras con sus aparatos por­
tátiles.

4 .a Se prohíbe tambien con el mismo objeto de la liber­
tad de circulación, el que los vecinos de las tiendas y cuar­
tos bajos saquen á las calles mesas y tinglados para esponer 
sus géneros, ni coloquen sillas en las aceras, ni formen 
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corros con pretesto de tomar el sol, ó el fresco por la 
noche.

Art. 355. Igualmente, y con objeto de evitar la inco­
modidad y repugnante espectáculo que ofrecen muchas calles 
de la poblacion , queda prohibido el que en ellas ni en las 
inmediaciones de las fuentes se situen barberos para afeitar 
y cortar el pelo, ni peinarse las mugeres, ni lavar ó espul­
gar perros, ni ocupar las aceras los muchachos ó mozos de 
cordel para dormir, jugar á los naipes, partir piñones etc.

Art. 356. No se permite colocar delante de las neve­
rías esteras y ruedos sucios en términos que puedan man­
char á los transeuntes.

Art. 357. Tampoco podrán los tintoreros, encuaderna­
dores, silleteros, pellejeros, pintores, ni otros oficios poner 
á secar en las calles sus artefactos, embarazando el tránsito 
y causando molestias.

Art. 358. Igualmente se prohíbe hacer colchones en 
las calles, torcer cordones y demas faenas que perjudiquen 
ála comodidad del transeúnte. Para tostar cacao en los es­
tablecimientos dedicados á la elaboracion y venta del choco­
late, se fijará á cada uno por la autoridad un punto próximo 
y desahogado en que poder verificar dicha operacion á las 
lloras que se le designen.

Art. 359. Se prohíben hornillos, braseros ni fuego algu­
no á las puertas de las tiendas, figones ó tabernas para asar, 
freír, ni guisar, por la incomodidad que producen el humo 
y el olor.

Art. 360. No se pondrán ropas á secar en los balco­
nes, ó por lo menos cuando las casas no permitan otra co­
sa, podrá hacerse á la parte adentro de los halcones, y nun­
ca con cuerdas de uno á otro, ni por la parte de afuera, 
para evitar que escurran dichas ropas sobre los que tran­
siten.

Establecimientos incómodos.

Art. 361. Las herrerías, cuchillerías, forjadores de 
plata, caldereros, latoneros, molinos de chocolate, y otros 
oficios que producen gran ruido é incomodidad, se situarán 
en adelante en los arrabales; y los que hoy se hallan en los 
puntos céntricos de la poblacion no podrán volverse á abrir 
en caso de cerrarse, y de todos modos procurarán en las ho-
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ras y modo del trabajo conciliarle con la comodidad y repo­
so del vecindario.

Carteles.

Art. 362. Se prohíbe rasgar, arrancar ni ensuciar los 
carteles, ni aun cubrirlos con otros, sino cuando absoluta­
mente lo exija la falta de espacio. Los celadores, serenos y 
ronda municipal quedan encargados de vigilar á los traperos, 
muchachos y otras personas que los rompen o inutilizan.

Mozos de cuerda.

Art. 363. Cada mozo de cuerda ó ganapan afiliado en 
las cuadrillas autorizadas por el Excmo. Sr. Gefe Político 
deberá llevar constantemente en el sombrero, en el brazo ó 
en el ojal de la chaqueta, una chapa de laton con el número 
que le corresponda y con arreglo al modelo aprobado.

Art. 364. Las cuadrillas se repartirán por distritos ó 
barrios, según las que hubiere, y sus respectivos capataces 
cuidarán del buen orden entre sus compañeros, y denuncia­
rán bajo su responsabilidad las faltas que cometan.

Art. 365. Los mozos que faltasen á la confianza que 
en ellos se deposita, no solo serán despedidos de la cuadri­
lla, sino entregados en su caso á la autoridad judicial para Ia 
providencia que convenga.

Art. 366. Los mozos de cuerda no podrán estar ocu­
pando las aceras, y mucho menos sentados ó tumbados en 
ellas impidiendo el tránsito público, y solo podrán situarse 
en los sitios señalados por la autoridad, sin entregarse en 
ellos á sus retoces y quimeras.
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TITU QUINTO.

POLICIA RURAL.

Términos de Madrid.

Ari. 367. El término jurisdiccional y alcabalatorio de 
Madrid, es el siguiente. (Véase el apéndice número 3.)

Paseos y arbolados.

Art. 368. Se prohíbe lavar ropas, arrojar basuras, ba­
ñarse y echar á nadar los perros y otros animales en las fuen­
tes de esta capital, sus paseos y avenidas.

Art. 369. Asimismo se prohíbe llevar á beber ganados á 
las fuentes del Prado, escepto la denominada de la Alca­
chofa.

Art. 370. Tambien se prohibe á toda persona sea de la 
clase y condicion que quiera, transitar á caballo por los an­
denes y alamedas, debiendo hacerlo esclusivamente por las 
calzadas destinadas para los coches, y en todo caso sin cor­
rer, conforme está prevenido para lo interior de la poblacion.

Art. 371. No se pondrán corderos ni otros animales á 
pacer en las laderas de los caminos y paseos.

Art. 372. Se prohibe tirar piedras á los árboles, cortar 
sus ramas, subirse á ellos ó perjudicarles de cualquier otro 
modo.

Art. 373. Tambien se prohibe á los cazadores y á toda 
persona, sea cual fuere su clase, disparar escopetas ni otra 
arma de fuego con dirección á los árboles de los paseos de 
dentro y fuera de esta corle.
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Art. 374. Los contraventores á estas disposiciones pa­

garán la malta fijada en los bandos, y serán ademas respon­
sables á los daños que ocasionen.

Tierras y sembrados.

Art. 375. Se prohíbe á toda persona atravesar por los 
sembrados á pie ó á caballo, hacer senderos ó caminos y 
sentarse en ellos á pretesto de recreo.

Art. 37 6. Se entiende igual prohibicion para los caza­
dores de buena fé que lo ejecutan con perros á pie ó á ca- 
ballo.

Art. 377. Tampoco se permite entrar á sacar yerbas de 
los sembrados, ni cortar ó arrancar manojos de espigas en 
verde ó entero, garbanzos, habas, guisantes y demas legum­
bres, sea por mera diversion ó aprovechamiento.

Art. 378. Igualmente se prohíbe meter corderos ú otros 
animales á pacer en los sembrados.

Art. 379. Nadie podrá introducir ninguna clase de ga­
nado de cualquier especie que sea en los rastrojos y sem­
brados hasta despues de levantado el fruto y sacada la últi­
ma gavilla.

Art. 380. Esta prohibicion se entiende tambien con las 
espigaderas, que no podrán entrar en los campos hasta que 
esté levantado el fruto, y aun en este caso lo harán de sol 
á sol sin que se las permita en ningun caso ir detrás de los 
carros que conducen las mieses.

Art. 381. Las personas que se dediquen á recojer la es­
piga, por ningun motivo pernoctarán en el campo, siendo 
las infractoras de esta disposicion arrestadas por sospechosas 
y conducidas á la presencia del Teniente Alcalde del dis­
trito.

Art. 382. Serán considerados como reos de hurlo, y 
presos en su virtud á disposicion de la autoridad judicial 
competente, los que á pretesto de recoger la espiga la cor­
tan de la misma planta con tijeras ú otros instrumentos y es- 
traigan los haces para machacarlos y utilizarse del grano.

Art. 383. Se prohíbe hacer daño en las cañerías y ar­
cas de agua que conducen ó dirigen aquella á las fuentes 
públicas.

Art. 384. Se prohíbe á todos los dueños de reses va­
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cunas y caballerías que las permitan andar sin cencerros 
las primeras, y sin bozal las segundas.

Art. 385. Los dueños de posesiones rurales cuidaran 
baio su mas estrecha responsabilidad, de tener de sol a sol 
encerrados los perros que tengan en las mismas para su res- 
guardo, y á todo el que tenga perros para la custodia de 
huertas , ganados etc., que no los permitan estar de día 
sin bozal, para evitar desgracias; pudiendo los que se vean 
acometidos de ellos herirlos y aun matarlos impunemente si 
no les pueden contener de otro modo.

Art 386. Para evitar que los fragmentos inflamados de 
los globos henchidos de humo que se suelen echar en fun­
ciones de pólvora ó con motivo de regocijos públicos, incen­
dien las mieses, causando daños de grave trascendencia, se 
prohíbe el uso de dichos globos desde Marzo hasta fin e 
Agosto; pero no el de los que á virtud de procedimientos 
químicos se eleven por personas inteligentes, prévio el per­
miso de la autoridad municipal.

Art. 387. No se permite fumar, encender yesca o tos- 
foros, en las eras ó hacinamiento de las mieses, ni en ellos 
se usará de luz artificial sino en casos muy precisos y sola­
mente con farol.

Caza y pesca.

Art. 388. La caza y la pesca solo podrá hacerse en los 
tiempos y formas que prescriben las leyes.

Art. 389. No se permite por regla general cazar has­
ta la distancia de quinientas varas, contadas desde las ultimas 
casas del pueblo, para evitar los peligros de personas y de 
incendios. 0 ,

Art 390. Por igual razón se prohíbe tirar a menos de 
trescientos pasos de distancia de las eras, casas y posesio­
nes en que hay trabajadores y vecinos.

Art 391. Los géneros de caza y pesca que se aprehen­
dan en los meses de veda serán dados por decomiso, y los 
que se aprehendiesen en el resto del año procedentes de caza 
no muerta á tiro y sí con instrumentos prohibidos, como 
tambien los de pesca cogida en contravencion á las reglas es­
tablecidas, serán igualmente decomisados , aplicándose su 
valor á objetos de beneficencia; todo sin perjuicio de las 
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mullas en que incurran los contraventores con arreglo & las

Ribera. Rio.
la Axk-82- Ia direccion 1 arreglo de las operaciones de 
Te ritiera del no Manzanares en lo relativo á lavaderos v 1 
sos estará.á cargo del Alcalde y sus delegados. y

393. Por el Teniente de Alcalde á propuesta trinte 
de los colonos se nombrarán semanalmente dos colonos wple 
cada una de las dos riberas ú orillas del Tio denominadas ara 

Aoxecbozoprincipiando este turno por el colono del primeribe 
esteccarsael del tiltimo de cada año. Desempeñará cada uno 
estan á su cargo semmomas cuantos sean los lavaderos quo 

Art. 394. Quedan escluidas de esta comisión las muer 
sen noge-sean. dueñas 6 arrendatarias de los lavaderos. 8 

pon ocupacion ó enfermedad en la semana o dia que los cor 
resRendggedrá saftir su falta el vecino que el mísmo’senane.

396. Estos comisionados con los encargados 
cipales de las posesiones que tiene el Ayuntamieno an P 
bera, y el Teniente de Alcalde, tendrán la racuitad ABari 
cenglos-demasindividnos pata que concurran a donde con- 
venga para Juntar 6 repartir las aguas, y hecha esta 
cion-nadie podrá alterar la distribuicion Conveniaa: opera- 

CiacpoE éror-medio de otro vecino, segin queda estaBTE- 
C a referida operacion ó cualquiera otra que el Alcalde 
y los comisionados crean ser de utilidad comun.

398. El recogimiento de las aguas y barrido pene- 
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vo, pero de ningún modo de dia, ni cuando se cause el me­
nor perjuicio al surtimiento de dicho lavadero nuevo de la 

tropa: 40 0. Principiando el barrido por el primer lavade­
ro de arriba seguirá sin interrupcion hasta el último de aba­
lo cuitando las represas, y haciendo las demas operaciones 
Nacekarsas. Concluidos estos trabajos, volverán a ponerse 
las represas en orden inverso, desde el ultimo al prime­
ro, quedando prohibido que despues puedan removerse las 
aguas, levantar las represas, ni hacer cualquiera otra obra 
que pueda causar perjuicio al vecino. .

Art 401 No se puede poner represa sin acuerdo y li­
cencia de los comisionados, no permitiéndose al efecto el uso 
de otras tablas que las conocidas con el nombre de a nueve, 
ni tampoco el ponerlas derechas ó verticales, si la situacion 
del lavadero no lo permite; colocándolas en los últimos hor 
cones del respectivo toldo y no en la medianería.

Art 402. Se prohibe poner estaquillas en medio de la 
ribera, con el fin de recojer el trapo, por el perjuicio que 
causan deteniendo la corriente de las aguas.

Art. 403. En la casa del toldo no se lavaran lanas ni 
ropas inmundas, ni se hará el metido hasta despues de las 
dos de la tarde en verano y de la una en invierno; pero 
siempre donde no cause perjuicio al vecino. -

Art 404 Todos los colonos propietarios, arrendatarios 
ó encargados provisionalmente de los lavaderos están obli- 
gados á concurrir sin escusa á los trabajos que los comisio­
nados acuerden con el Alcalde; pero en las dificultades que 
se ofrezcan solo tomarán parte los propietarios, mirando al 
bien comun y conservando buena armonía. .. -

Art. 405. Toda disputa en que algún comisionado ten­
ga interés personal la dirimirán los comisionados de la ori­
lla opuesta, como mas imparciales.

Art. 406. Si las avenidas hiciesen escavaciones, la cu­
brirá el colono en cuyo término estén dentro de tres días, 
y si el daño fuese de tal magnitud que no se pudiesen reme 
diar en dicho plazo, señalarán los comisionados el término 
suficiente. No haciéndolo en el periodo señalado, se busca­
rán operarios que lo hagan á su costa.

Art 407 En la temporada de baños, despues de foi 
madas las carreras en los mismos términos que en los ante­
riores, se abrirán las chorreras generales desviadas seis va-
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ras de la ribera ; pero de esta - . 
aquellos que la que se haya destnaao sacará mas agua para 
neceEly Si-intetfopehonyidoscdentas heños so harán ai ama- 

lida por la espaldabnasta renga de los de arriba, la dará sa- 
ren utilizarlalos anrerioresiarla en la medinneria, por si quie- 

á offEpata SacaPagsa pemitiek-atravesar el rio de nna parte 

versa, tanto de la ribera adere che Pe a la izquierda y vice- 
con chupones de ninguna clase ni los baños, ni atravesar 
de los baños; debiendo aclase, I P er represar á la salida las aguas para querpuedanedpr siempre libre la Corriente de 
diatos. P cenarías los vecinos inme-
Iasenorrétd nolgsicomisionados omidarán de que ni a»™ 

tea; y si hubiere armaduras de los pueu-
sante, dando parte ademas rep rará á cuenta del cau- 
videncia conveniente se SabAlc i para que tome la pro- caz que conduce elagía BTshibaeneroian cenizas y brozas ai 
bien arrojarlas á la ribera acero de la tropa, como tam- 
para el servicio de ERd as. Otras lisposiciones adoptadas 
pectivo lugar. Danos del rio, pueden verse en su res-
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TOITUO SISAD.

DISPOSICIONES GENERALES.

Penalidad.

Art. 411. Toda persona sin distinción de sexo ó clase, 
fuero ni condición, residente en esta Villa, está obligada á la 
puntual observancia de estas ordenanzas.

Art. 412. Se advierte que la temporada de verano para 
los efectos prevenidos en ellas, se cuenta de los meses de 
Mayo á Octubre inclusive, y la de invierno los restantes.

Art. 413. Las denuncias de los contraventores se harán 
ante los Tenientes de Alcalde en los respectivos distritos por 
cualquier persona, ó de oficio por los celadores y guardas 
de campo, y demas dependientes municipales.

Art. 414. Las aprehensiones de las materias ó instru­
mentos empleados en alguna contravencion, se harán por los 
mismos dependientes, y tambien podrán hacerlo las personas 
perjudicadas, justificando el esceso.

Art. 415. El denunciador, sea ó no de oficio, tiene de­
recho á la tercera parte de la multa, aplicándose el resto á 
los objetos prevenidos por las leyes.

Art. 416. Las costas que se causen por tasaciones de 
daños ú otras diligencias serán todas de cargo de los infrac­
tores.

Art. 417. Los instigadores y auxiliadores de las infrac­
ciones de esta ordenanza serán responsables mancomunada- 
mente con los autores.

Art 418. Sidos ó mas personas cometiesen alguna in­
fracción, las penas ó multas no se entenderán mancomuna­
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das sino personales. El resarcimiento de daños es mancomu- 
nadamente.

Art. 419. Los que no tengan con que pagar las multas, 
sufrirán un arresto proporcionado á la falta que hubieren 
cometido, á juicio de la autoridad.

Art. 420. Las multas por infracción de esta ordenanza 
se impondrán por el Alcalde ó sus Tenientes, quienes tendrán 
en consideracion la gravedad de la falta, perjuicios causados, 
y si es ó no reincidente el infractor. Dichas multas no po­
drán pasar de quinientos reales.

Art. 421. Las multas se estienden siempre sin perjuicio 
de la reparación de daños.

Art. 422. Todo cabeza de casa, ó familia, es responsa­
ble de las infracciones que causen dentro de ella los que es­
tán á sus órdenes.

Art. 423. Los padres, tutores y curadores son respon­
sables de las faltas respectivamente cometidas por sus hijos 
constituidos en la patria potestad, por sus pupilos ó me­
nores.

Art. 424. Ninguno es responsable por otro cuando jus­
tifique la imposibilidad de haber precavido la contravencion.

Art. 425. El dueño de un animal, ó quien le conduzca, 
queda responsable de los daños que cause, á menos que acre­
dite que no estuvo en su mano evitarlos.

Art. 426. Nadie es responsable de los daños sucedidos 
casualmente.

Art. 427. El Alcalde y los tenientes pasarán mensual- 
mente á la secretaría del Ayuntamiento una nota de las mul­
tas impuestas, con espresion del nombre y domicilio del con­
traventor, fecha y clase de la contravencion. Estas notas se 
escribirán en un libro por orden alfabético; quedando á la 
discreción del Alcalde el publicar el nombre del contraven­
tor en casos especiales y de reincidencia.

Art. 428. De toda multa se dará recibo al tiempo de 
cobrarla, espresando en él la causa.

Art. 429. La tercera parte de los efectos aprehendidos 
á los contraventores á estas disposiciones se aplicarán al de­
nunciador sea ó no de oficio.

Art. 430. Se inutilizarán para el consumo las viandas, 
licores y cualquiera otra cosa perjudicial á la salud.

Art. 431. Las licencias para puestos, limpiezas, agua­
dores y demas dependientes de policía urbana, á cargo del
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Alcalde, se solicitan y espiden por su secretaría, y por la 
del Ayuntamiento las relativas á obras de construcción, fon­
tanería y demas. Todas estas licencias, alineaciones, limpie­
zas de pozos y demas servicios de la policía urbana, son gra­
tuitos para el público, y pagados absolutamente por los fon­
dos municipales; prohibiéndose rigorosamente y bajo la mas 
estrecha responsabilidad que los funcionarios y dependien­
tes de la villa reciban derechos, propina ni agasajo alguno 
por aquellos documentos ni servicio.

Art. 432. Los acuerdos y disposiciones tomadas en lo 
sucesivo por el Ayuntamiento, se tendrán y considerarán co­
mo parte adicional á estas ordenanzas, y si en alguno de 
ellos se hiciere por los trámites legales alteracion sustancial 
en cualquiera de las disposiciones aquí contenidas, perderán 
estas su vigor en la parte á que hagan referencia, anuncián­
dose en el Diario de Madrid los artículos que quedasen de­
rogados, é instruyéndose por separado de los que se sustitu­
yan, para que puedan unirse á las ordenanzas hasta que se 
acuerde una nueva impresión de ellas.

Art. 433. El Alcalde, los tenientes, el visitador y cela­
dores de policía urbana y el gefe é individuos de la ronda 
municipal, los inspectores, celadores y demas dependientes 
de vigilancia nocturna, el director y guardas del arbolado, 
los arquitectos de la Villa y demas funcionarios municipales, 
cuidarán bajo su responsabilidad de vigilar el cumplimiento 
y puntual observancia de estas Ordenanzas y de denunciar y 
castigar respectivamente todas las infracciones que de ellas 
cometieren.

Gasas Consistoriales de Madrid á 15 de Octubre de 
1 847.

El Alcalde Corregidor, Conde de Vistahermosa, Presi­
dente.— Los Tenientes de Alcalde, Luis Piernas.—Juan 
Blázquez Prieto.—El conde de Torre Muzquiz.—El mar­
ques de Perales.—José Fernandez Quesada.—El marques 
de Acapulco.—Francisco Sanchez de Ocaña.—Leon García 
Villareal. — Los Regidores, Juan Gengotita y Bengoa. — 
Lorenzo Moreno y Montalvo.—Gabriel Seco de Cáceres.— 
El marques de Bárboles. —Francisco Lopez Serrano.—Pe­
dro Jimenez de Haro. — Eugenio Corcuera.—-José Antonio 
Peñuelas. —Juan Gaya.-—Cándido Alejandro del Palacio.— 
Diego del Rio.—Gerónimo Maria Betegon.—José Maria de 
Alós.—Juan Pedro Blesa.—Luis Fernandez de Córdoba.-
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Pedro Farrugia. —Agustin Cándido Morato. — Carlos de la 
Carrera.—José Alcalá Galiano. —Cristobal Campoy y Na­
varro.—Ramon Mesonero Romanos. — Francisco Mercedes 
Canencia. —Andres Garcia Herreros. — Gabino Stuick.— 
Santiago Posadillo. — El marques de la Regalía. — Mariano 
Osorio de Moscoso.—El conde de Casa Florez.—Gerónimo 
de la Escosura.—Ramon de Aldecoa. =Por acuerdo del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, Cipriano María Clemencin, se­
cretario.

Y habiendo sido aprobadas por mí, como Gefe 
Superior Político de esta provincia, las preinsertas 
Ordenanzas, he mandado publicarías para conoci­
miento de todos los habitantes de esta Villa y su 
término, debiendo empezar á regir desde 1.° de 
Enero del año próximo de 1848; y encargo á los 
Señores Tenientes de Alcalde, Alcaldes pedáneos 
y á los empleados dependientes de policía urbana 
las hagan guardar y cumplir con la mayor exac­
titud bajo la responsabilidad en ellas señalada.

Madrid 16 de Noviembre de 1847.

EL ALCALDE CORREGIDOR 

Conde de Vistahermosa.

José Moreno Elorza, 
Secretario.

Í
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APÉNDICE N.° I.

1 .° La villa de Madrid y su término se dividen en dos 
cuarteles que se denominan del Norte y del Sur.

La línea que los separa empieza en los confines de Al- 
corcon , y viene por la tapia de la Real casa de Campo, has­
ta cerca del puente de Segovia; desde este ángulo continúa 
por la tapia de la misma posesión, hasta la alcantarilla que 
sale de esta. Aqui tuerce á Oriente y corta el rio y su ribera 
por el Norte de la ermita de la Virgen del Puerto ; sigue lue­
go por la linde entre el Parque del Rey y la Tela, subiendo 
hasta la Puerta de la Vega, y altillo de Losa. Desde el sitio 
donde estuvo la antigua puerta continúa por la calle de Mal­
pica, la de la Almudena y Platerías, calle Mayor, Puerta del 
Sol, calles de Alcalá y del Pósito, todas inclusive. Desde la 
puerta de Alcalá sigue la tapia del Retiro hasta la esquina de 
la montaña Rusa; toma luego el camino viejo de Vicálvaro 
y dejando para el Sur la Huerta del Caño gordo, concluye 
en el arroyo Abroñigal y término de Vicálvaro.

2 .° Cada uno de los dos cuarteles se divide en cinco 
distritos. Los del Norte son: los de Palacio, Universidad, 
Correos, Hospicio y Aduana. Los del Sur son: Congreso, 
Hospital, Audiencia, la Latina é Inclusa.

3 .° Los límites del distrito de Palacio, desde la puerta 
de la Vega hasta la de Fuencarral, son: la plaza de la Ar­
mería, pretil de Palacio, plazuela y calle de Rebeque, calle 
de Noblejas, de la Amnistía y de la Independencia , plaza 
de Isabel II, calle y plazuela de los Donados, costanilla de 
los Angeles, plazuela de Santo Domingo, todas inclusive, y 
la calle ancha de San Bernardo, esclusive.

En las afueras, el barrio de la Florida se comprende en­
tre la línea divisoria de los dos cuarteles hasta la puerta de 
la Vega, y entre otra que desde la puerta de San Bernardino

5
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corve por las tapias del Príncipe-Pío y real Florida hasta lle­
gar al término de Fuencarral.

4 .0 El distrito de la Universidad tiene por límites desde 
la puerta de Fuencarral, toda la calle ancha de San Bernar­
do inclusive, la calle de Tudescos y Corredera baja de San 
Pablo , ambas inclusive, la plazuela de San Ildefonso , la 
Corredera alta y el remate de la calle de Fuencarral es- 
clusive.

En las afueras, el barrio del Campo de Guardias se li­
mita al Poniente desde la Puerta de San Bernardino por la 
tapia del Príncipe-Pio y la Real Florida, comprendiendo en 
este distrito y barrio la casa de San Bernardino, y al Orien­
te desde la puerta de Bilbao por el camino real de Francia 
inclusive hasta tocar ambas líneas al termino de Fuencarral.

5 .0 El distrito de Correos empieza donde estuvo la pri­
mitiva puerta de la Vega, y tiene esclusive los límites señala­
dos al cuartel de Palacio hasta la plazuela de Santo Domin­
go, las calles de Jacometrezo y de la Montera , tambien es­
clusive, la Puerta del Sol, calle Mayor, la de las Platerías, 
Almudena y Malpica inclusive, comprendiendo tambien la 
casa de Benavente , donde cierra su contorno. No tiene 
afueras.

6 .0 El distrito del Hospicio tiene por límites desde la 
puerta de Bilbao, el remate de la calle de Fuencarral, la 
Corredera alta de San Pablo y la plazuela de San Ildefonso 
inclusive, la Corredera baja esclusive, la calle de Tudes­
cos, id., las calles de Jacometrezo y de Hortaleza, ambas 
inclusive.

En las afueras, el barrio de Chamberi está comprendi­
do entre el camino de Francia esclusive y el de la Fuente 
Castellana desde la puerta de Santa Bárbara hasta el término 
de Chamartín.

7 .0 El distrito de la Aduana tiene por límites la calle de 
Hortaleza esclusive, y las calles de la Montera, de Alcalá y 
del Pósito inclusive.

En las afueras, tiene el barrio de la Plaza de toros, que 
se comprende entre el camino de la fuente Castellana y Cha­
martín por la puerta de Santa Bárbara, y por la de Alcalá 
los dos cuarteles de la línea divisoria del Norte y Sur.

8 .0 El distrito del Congreso tiene por límites desde la 
puerta de Alcalá, las calles del Pósito y Alcalá esclusive, ca­
lles de Espóz y Mina y la de la Cruz inclusive, toda la Pla­
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zuela del Angel id., y la calle de Atocha esclusive, desde la 
calle de Carretas hasta el Prado y puerta de dicho nombre.

En las afueras, tiene el barrio de las Delicias, limitado 
al Norte por la línea divisoria de los dos cuarteles, desde la 
esquina alta del Retiro, y desde la puerta de Atocha por el 
paseo de las Delicias inclusive hasta la segunda plazuela, des­
de donde sigue la línea por el camino esclusive que va á la 
primera esclusa del Canal hasta llegar al arroyo Abroñigal y 
término de Vallecas.

9 .° El distrito del Hospital General tiene por límites, la 
calle de Valencia, la plazuela y calle de Lavapies inclusive, 
la calle de Relatores esclusive, y la calle de Atocha inclusi­
ve, desde la esquina de aquella hasta la puerta.

En las afueras tiene el barrio del Canal, cuyo contorno 
empieza en el portillo de Embajadores, y sigue la ronda has­
ta la esquina del Hospital, toma la direccion del paseo de las 
Delicias esclusive hasta la última plazuela; continúa por el 
camino inclusive de la primera esclusa hasta el arroyo Abro­
ñigal y linderos con Vallecas, baja por estos al rio Manza­
nares, vuelve por su orilla izquierda hasta la cabecera del 
Canal, sube por el pretil del puente de Toledo, y viene por 
el camino del portillo de Embajadores, en el que concluye.

10 . El distrito de la Inclusa tiene por límites, la calle de 
Toledo esclusive desde la puerta hasta San Millan, la calle 
de las Maldonadas, la travesía del Rastro, las calles de la 
Encomienda, de la Esgrima, y del Calvario inclusive, toman­
do la de Jesus y Maria, desde la dicha de la Esgrima para 
abajo, las calles de Lavapies y de Valencia esclusive. No 
tiene afueras.

11 . El distrito de la Latina tiene por límites las calles 
de Segovia, Puerta- Cerrada, y Tintoreros esclusive, y la ca­
lle de Toledo inclusive desde San Isidro hasta la puerta.

En las afueras, el barrio del puente de Toledo compren­
de desde la puerta de Segovia hasta el portillo de Embaja­
dores. Desde este baja la línea divisoria por el camino que 
va al puente de Toledo, toma el pretil Oriental, y sigue hasta 
la cabecera del Canal; de aquí pasa al rio y sigue su curso 
hasta el término de Vallecas, vuelve desde el soto del Luzon 
por la mojonera de Villaverde y Carabanchel hasta encon­
trar el camino que de este pueblo va á la ermita de San Isi­
dro, se dirije por él, y dejando fuera dicha ermita corta el 
rio por bajo de los pontones, y sube por el camino esclusive 
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que comunica con la puerta de Segovia, y en esta concluye.

12 . El distrito de la Audiencia empieza en la puerta de 
la Vega, y comprende todo el ámbito de su cuesta hasta el 
sitio de la antigua puerta; desde aqui forman sus límites las 
calles de Malpica, de la Almudena, de las Platerías y Mayor 
y la Puerta del Sol, todas esclusive, las calles de Espóz y 
Mina, y de la Cruz, tambien esclusive, la calle de Atocha 
desde la de Carretas hasta la esquina de la de Relatores, y 
la misma de Relatores ambas inclusive, el principio de la ca­
lle de Lavapies, las del Calvario, Esgrima, Encomienda, Ras­
tro y Maldonadas, esclusive, la plazuela de San Millan y la 
calle de Toledo, tambien esclusive, hasta San Isidro. Si­
guiendo la dirección de la calle del Estudio comprende este 
distrito la calle de Toledo arriba, desde el ángulo obtuso que 
hace la acera frontera á San Isidro. Completan sus límites 
las calles de Tintoreros, Puerta-Cerrada y Segovia hasta la 
puerta de este nombre, todas inclusive.

En las afueras tiene el barrio del puente de Segovia. 
Comprende las casas inmediatas al mismo por ambos lados, 
la ermita de la Virgen del Puerto y la Tela, siendo su límite 
al Norte la division de los dos cuarteles. Sigue desde la Puer­
ta de la Vega hasta la de Segovia, y toma el camino de los 
pontones de San Isidro con las casas de ambos lados, cruza 
el río por el ponton, continúa por la subida á la ermita; de­
jando esta dentro del barrio, se dirije por la senda que va á 
Carabanchel, y concluye en el término del pueblo.
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Cuarteles.

NOMBRES.

69 
Distritos.

NOMBRES.

Barrios.

NOMBRES.

NORTE.

I
 Isabel II.
Bailen.
Leganitos. 
Álamo.

Príncipe Pio.

Amaniel.

Conde Duque.Quiñones.La Florida.

Universidad

Daoiz.
Dos de Mayo.
Rubio.
Escorial.
Pizarro.
Estrella.
Silva.
Campo de Guardias.

Correos

Platerías.
Espejo. 
Bordadores.
Arenal.
Puerta del Sol.
Abada. 
.Postigo.

Hospicio

Beneficencia.
Hernán Cortés. 
Fuencarral.
Colon.
Barco.
Desengaño.
Jacometrezo.
Colmillo. 
Chamberí.

Aduana

Regueros.
Belen.
Libertad.
Bilbao.
Almirante.
Caballero de Gracia.
Montera.
Alcalá.

. Plaza de toros.
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Distritos.

NOMBRES.

Cuarteles.

NOMBRES.

SUR.......

Barrios.

NOMBRES.

/Comareso-m

/ Carrera. 
Cortes.
Cruz.

‘Príncipe. 
Lobo.

i Cervantes.A Huertas. 
Gobernador.
Retiro.
Delicias.

Hospital....... .

( Cañizares.
¡ Atocha.
Tinte.
Torrecilla del Leal
Primavera.
Valencia.

Ave-María.
Olivar.
Ministriles.
El Canal.

• 4
Inelusa........ . )

z Rastro.
[Peñon. 

Arganzuela.
1 Huerta del Bayo. 
Encomienda.

1 Cabestreros.
1 Embajadores. 

Caravaca.
(Comadre.

1 La Latina..../

, Toledo. 
Cava. 
Puerta de Moros. 
Don Pedro. 
Aguas.

| Humilladero.
1 Calatrava.
Solana.
Puente de Toledo.

Audiencia.../

/ Carretas.
, Constitución.
Concepción.

' Progreso.
Juanelo.

1 Estudios.
1 Puerta Cerrada. 
Segovia.

• Puente de Segovia.
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Demarcación de los Barrios.

Barrio de Isabel II. Comprende el Real Palacio, plaza 
de la Armería, plaza de Oriente, pretil de Palacio, plazuela 
y calle de Rebeque, calle de Noblejas, de Requena, de la 
Amnistía, de Vergara, de la Independencia, la parte de las 
calles de Ramales, Sta. Clara y la Union , comprendida en­
tre la de la Amnistía y la de Vergara, plaza de Isabel II, ca­
lle de los Caños, de la Priora, calle y plaza de los Donados 
y la costanilla de los Angeles. .

Barrio de Bailen. Comprende la parte de la calle del 
Rio desde la del Reloj á la de Bailén, calle del Reloj, de To­
rija, de Bailén, plazuela de los Ministerios, calle y plazuela 
de la Encarnacion, calle de las Rejas, de la Bola, cuesta y 
plazuela de Sto. Domingo, la parte de la calle del Fomento 
desde la de Torija á la cuesta de Sto. Domingo, y calle de 
la Biblioteca. , ,

Barrio de Leganitos. Comprende la plazuela de Legani­
tos y la parte de la calle del mismo nombre desde la plazue­
la de Sto. Domingo, calle de la Flor baja, la parte dela del 
Fomento desde la de Torija á la del Rio, travesía del Reloj, 
calle del Recodo, la parte de la calle del Rio desde la de Le- ganitos á la del Reloj, y la parte de la calle de María Cristi­
na desde la plazuela de Sto. Domingo a la calle de la Flor.

Barrio del Alamo. Comprende la calle de los Reyes, de 
la Manzana, de las Beatas y su travesía, calle y travesisde 
la Parada, calle de la Garduña, del Rosal, del Alamo, de San 
Ignacio, de Sta. Margarita, de S. Cipriano, de Eguiluz, tra­
vesía del Conservatorio, plazuela de los Mostenses, vla Par- 
te dela calle de Maria Cristina desde la de la Flor a la del 

^Barrio del Príncipe Pio. Comprende la parte de la ca­
lle de Leganitos desde la plazuela de su nombre a la de A 1- 
gidos, callejon de Leganitos, calle de S. Leonardo, delosbos 
Amigos, de Castro, del Duque de Osuna, del Príncipe Pío y 
su callejon, plazuela y callejon de S. Marcial, paseo ó baja- 
da de S. Vicente, y la posesión y montana del Principe -

Barrio de amaniel. Comprende la calle de Amaniel, 
plazuela de las Comendadoras, plazuela del Limón, calle de 
Cristo, del Portillo, de Juan de Dios, de Ponciano, de San 
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Bernardino, plazuela de Capuchinas, parte de la calle de Tor­
rijos (antes travesía del Conde-Duque), desde la calle de 
Amaniel á la del Limon, calle de S. Vicente baja, del Novi­
ciado, y la parte de las del Acuerdo y del Norte desde la del 
Noviciado á la de la Palma.

Barrio del Conde-Duque. Comprende la calle del Duque 
de Liria, plazuela de Afligidos, calle del Conde-Duque, la 
parte de la de Torrijos (antes travesía del Conde-Duque), 
desde la calle del Limon á la de las Negras, calle del Limon, 
de Ias Negras, de los Mártires de Alcalá, de Manuel, plazue­
la del Seminario y travesía de los Guardias.

Barrio de Quiñones. Comprende la calle de S. Herme­
negildo, de Monserrat, de Quiñones, de la Palma baja, de 
S. Dimas y su callejon, y la parte septentrional de las calles 
del Acuerdo y del Norte hasta la de Ia Palma.

Barrio de la Florida. Comprende la Casa del Campo, 
Moncloa, Cuesta de Areneros, riberas del Rio y camino de 
Castilla, desde la ermita de Nuestra Señora del Puerto esclu- 
sive, hasta la entrada del Pardo.

Barrio de Daoiz. Comprende la parte de la calle Ancha 
de S. Bernardo desde la del Pez á la Puerta de Fuencar­
ral, calle de las Pozas y su travesía, calle de Daoiz, de Ve- 
larde, del Divino Pastor, parle de la calle de S. Andrés con 
su callejon desde la de la Palma á la del Divino Pastor, par­
te de la calle del Dos de Mayo entre las de la Palma y Daoiz, 
y la paite de la calle de la Palma alta , desde la calle Ancha 
de S. Bernardo hasta la Corredera.

Barrio del Dos de Mayo. Comprende la parte de la calle 
del Dos de Mayo entre las de la Palma y S. Vicente, parte 
de la calle de S. Andrés entre las dichas, calle de Sta. Lu­
cía, Costanilla de S. Vicente, calle de S. Vicente alta entre 
la calle Ancha y la Corredera, calle del Espíritu Santo y par­
te de la calle de las Minas desde la del Tesoro á la del Es­
píritu Santo.

Barrio del Rubio. Comprende la calle del Tesoro, calle­
jon de Ias Minas, la parte de la calle de Ias Minas desde Ia 
del Pez á la del Tesoro, la parte de la calle del Pez desde la 
de Pizarro á la Ancha de S. Bernardo, calle del Rubio y de 
Jesus del Valle.

Barrio del Escorial. Comprende la calle de D. Felipe, 
del Molino de Viento, del Escorial, de la Madera alta, la par­
te de la del Pez desde la Corredera á la de Pizarro, y parte 
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de la Corredera baja de S. Pablo desde la calle del Pez á la 
plazuela de S. Ildefonso.

Barrio de Pizarro. Comprende la calle de la Cruz Ver­
de, de Panaderos, de Pizarro, de la Madera baja, de S. Ro­
que y parte de la de la Luna, desde la de S. Roque á la ca­
lle Ancha.

Barrio de la Estrella. Comprende la parte de la calle 
ancha de S. Bernardo desde la plazuela de Sto. Domingo á 
la calle del Pez, travesía de la Cruz Verde, calle de la Es­
trella, de la Cueva, de la Flor alta, de la Justa, de Peralta 
y travesía de Altamira.

Barrio de Silva. Comprende la calle de Silva, de Tudes­
cos, callejon de id., la parte de la Corredera baja de S. Pa­
blo desde la de la Luna hasta la del Pez, la parte de la ca­
lle de la Luna entre las de Silva y Tudescos, y calle del 
Perro.

Barrio del Campo de Guardias. Comprende desde la 
puerta de S. Bernardino y tapias de la Moncloa, hasta la 
puerta de Bilbao y camino Real de Francia inclusive.

Barrio de Platerías. Comprende el principio de la Cues­
ta de la Vega desde la plazuela de la Armería hasta el sitio 
primitivo del Portillo, plazuelas de Sta. Maria y de los Con­
sejos, calle alta de los Procuradores, de Malpica, Real de la 
Almudena, chica de id., de las Platerías, de Milaneses, del 
Luzon, de la Cruzada, calle y plazuela de S. Nicolás, calle, 
plazuela y travesía del Biombo, calle del Viento, de los Au­
tores y del Factor.

Barrio del Espejo. Comprende la calle y costanilla de 
Santiago, calle que fue de S. Juan, la parte de las calles de 
Ramales, de Sta. Clara y de la Union, comprendidas entre 
Ias de Santiago y Amnistía, calle de Lemus, del Lazo, del 
Espejo, de la Escalinata, del Meson de Paños, del Bonetillo 
y callejon de las Yerbas.

Barrio de Bordadores. Comprende la calle Mayor, de 
la Duda, de Coloreros, plazuela y pasadizo de San Ginés, 
calle de Bordadores, de las Hileras, de S. Felipe Neri, de 
la Caza, y plazuela de Herradores.

Barrio del Arenal. Comprende la calle del Arenal, de 
las Fuentes, plazuela de Gelenque, calle de Capellanes, de 
Peregrinos, de la Tahona de las Descalzas, de la Zarza y de 
Cofreros.

Barrio de la Puerta del Sol. Comprende la Puerta del 

Ayuntamiento de Madrid



74
Sol, calle del Carmen, del Candil, de Rompe-ianzas, calle- 
jon de Preciados, y la parte de la calle de Preciados, desde 
Ia Puerta del Sol hasta el Postigo de S. Martin.

Sarrio de la Abacla. Comprende la calle de Chinchilla, 
de la Salud, de las Tres-Cruces, de S. Alberto, plazuela del 
Cármen, calle de los Negros, de la Abada, de S. Jacinto, 
plazuela de id., y la parte de la calle del Olivo desde la del 
Cármen á la de Jacometrezo.

Sarrio del Postigo. Comprende el Postigo de S. Martin, 
la parte de la calle de Preciados desde el Postigo hasta la de 
los Angeles, calle de la Ternera, de la Sarten, de Ias Vene­
ras, de las Conchas, plazuela de Navalon, calle, plazuela y 
travesía de Trujillos, calle de la Flora, de la Bodega, pla­
zuelas de S. Martin y las Descalzas, calle de la Misericordia 
y de S. Martin.

Sarrio de la Senescencia. Comprende la Corredera alta 
de S. Pablo, la parle de las calles de la Palma y S. Vicente, 
desde la Corredera á la de Fuencarral, calle de S. Joaquín, 
de la Beneficencia, la parte de la calle de Fuencarral, desde 
la de S. Mateo hasta la puerta de Bilbao, calle de S. Opro­
pio, calle y travesía de la Florida, calle de S. Mateo, de San 
Lorenzo y de Santa Agueda.

Sarrio de ffernan-Cortés. Comprende la parte de la ca­
lle de Hortaleza desde la del Arco de Sta. Maria á la pla­
zuela de Santa Bárbara inclusive, calle de Sta. Brígida, la 
de Hernan-Cortés, y parte de la travesía de S. Mateo entre 
la calle de este nombre y la de Hortaleza.

Sarrio de Fuencarral. Comprende la parte de la calle 
de Fuencarral desde la de la Montera hasta la de S. Mateo 
y la calle de Farmacia.

Sarrio de Colon. Comprende la calle de Sta. Bárbara, 
plazuela de S. Ildefonso, calle de Colon, de Valverde y San 
Onofre.

Sarrio del Sarco. Comprende la calle del Barco, de la 
Puebla, de la Ballesta y su travesía y del Nao.

Sarrio del Desengaño. Comprende la calle y travesía 
del Desengaño, calle del Horno de la Mata, travesía de la 
Mata, calle del Carbon, de los Leones, y la parle de la del 
Olivo desde la de Jacometrezo á la del Desengaño, y el 
principio de la calle de la Luna hasta la Corredera.

Sarrio de Jacometrezo. Comprende la calle de Jacoiuc- 
trezo, de Hita y travesía de Moriana.
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£arrio del Colmillo. Comprende la parte de la calle de 

Hortaleza desde la de la Montera hasta la del Arco, calle del 
Colmillo, parte de las calles del Arco de Sta. Maria y de las 
Infantas entre las de Fuencarral y Hortaleza.

Barrio de Chamberí. Comprende desde la puerta de 
Bilbao y camino de Francia esclusive hasta la puerta de 
Sta. Bárbara y camino de la Fuente Castellana, dejando esta 
fuera y siguiendo por dicho camino hasta el término de Cha­
mar tin.

Barrio de Begueros. Comprende la parte de la calle de 
S. Anton desde la del Arco á la del Barquillo, la parte de 
esta última desde la de Hortaleza á la de Belen, calle de Re­
gueros, calle y costanilla de Santa Teresa, y parte de la 
travesía de S. Mateo entre las calles de Hortaleza y S. Anton.

Barrio de Belen. Comprende la Costanilla de la Veteri­
naria, plazuela de las Salesas, calle de Sto. Tomé, de San 
Lucas, de Belen con su travesía, parte de la calle del Bar­
quillo entre las de Belen y Piamonte, plazuela del Duque de 
Frías, calle de S. Gregorio, de Válgame Dios, y parte de la 
del Soldado entre la del Arco y Válgame Dios.

Barrio de la Libertad. Comprende la calle de la Liber­
tad, de S. Bartolomé, de S. Marcos y su callejon, parte de 
la calle del Arco de Sta. Maria desde la de Hortaleza hasta 
el fin, parte de las calles de S. Anton y del Soldado entre 
las del Arco, y S. Marcos, y callejon del Soldado.

Barrio de Bilbao. Comprende la plaza de Bilbao, costa­
nilla de Capuchinos, parte de la calle de las Infantas desde 
la de Hortaleza á la de las Torres, calle del Clavel, de la 
Reina, de S. Miguel y de S. Jorge.

Barrio del almirante. Comprende la parte de la calle de 
Barquillo desde la de Alcalá á la del Piamonte, plaza del 
Rey, calle de las Torres, parte de la de las Infantas desde 
Ia de las Torres á la plaza del Rey, calle del Piamonte, del 
Sauco, de las Salesas, del Almirante y el Prado de Reco­
letos.

Barrio del Caballero de Gracia. Comprende la calle del 
Caballero de Gracia, de Jardines y Angosta de Peligros.

Barrio de la Montera. Comprende la calle de la Mon­
tera y Angosta de S. Bernardo.

Barrio de Alcalá. Comprende la calle de Alcalá y la del 
Pósito.

Barrio de la plaza de Toros. Comprende desde la puer- 
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la de Hortaleza y camino de la Fuente Castellana y Cha- 
marlin hasta la puerta de Alcalá, tapia del Retiro y camino 
viejo de Vicálvaro.

Barrio de la Carrera. Comprende la parte de la Carre­
ra de S. Gerónimo desde la Puerta del Sol á la calle de Ce­
daceros, esta calle, la Ancha de Peligros con su travesía, y 
la de Gitanos.

Barrio de las Cortes. Comprende la plaza de las Cor­
tes, calle de Santa Catalina, del Turco, del Florin, del Sor­
do, de la Greda, y la parte de la Carrera de San Gerónimo 
desde la calle de Cedaceros hasta la plaza de las Cortes.

Barrio de la Cruz. Comprende la calle de la Cruz, de 
Espoz y Mina, de la Victoria, del Pozo, del Gato, de la Gor­
guera, de S. Sebastian y plazuela del Angel.

Barrio del Príncipe. Comprende la calle del Príncipe, 
plazuelas de Matute y de Sta. Ana, travesía del Príncipe, la 
parte de las calles de la Visitacion y del Prado hasta la del 
Lobo, y la parte de la de las Huertas desde la plazuela del 
Angel á la calle del Leon.

Barrio del Lobo. Comprende la calle del Lobo, del In­
fante, del Baño, parte de la de la Visitacion desde la del Lo­
bo á la del Baño, y la parte de la del Prado desde la del 
Lobo á la plaza de las Córtes.

Barrio de Cervantes. Comprende la calle de Cervantes, 
de Lope de Vega, del Niño, de S. Agustin, costanilla de 
Trinitarias, plazuela de Jesus, parte de la calle de este nom­
bre hasta la de las Huertas, y la calle de Leon.

Barrio de las /Tuertas. Comprende la parte de la calle 
de las Huertas desde la del Leon á la de la Platería de Mar- 
tinez, calle del Amor de Dios, de Sta. Maria, de S. Juan y 
su plazuela, de Sta. Polonia, de San José, de la Berengena, 
plazuela de la Platería de Martinez, parte de la calle de Je­
sus desde la de las Huertas hasta la de S. Juan, y parte de 
la costanilla de los Desamparados desde la calle de las Huer­
tas á la de S. Juan.

Barrio del Gobernador. Comprende la calle del Gober­
nador, de Cenicero, de la Leche, de la Alameda, de S. Blas, 
de S. Pedro, de la Verónica, de Fúcar con su travesía, y la 
costanilla de los Desamparados desde la calle de S. Juan á la 
de Atocha.

Barrio del Betiro. Comprende la posesion cercada del 
Retiro, S. Gerónimo, el Museo de Pinturas, el jardin Botá­

Ayuntamiento de Madrid



77
nico, el cuartel de Inválidos de Atocha, el Observatorio as­
tronómico, la ermita del Angel, el Tíboli, el cuartel de Arti­
llería y todo el Prado desde la calle de Alcalá al cuartel de 
Atocha.

Barrio de las Delicias. Comprende desde la esquina 
alta del Retiro y camino viejo de Vicálvaro incluyendo la 
Huerta del Caño Gordo, hasta la puerta de Atocha y paseo 
de las Delicias. Desde la segunda plazuela sigue la línea el 
camino de la primera esclusa del Canal hasta el arroyo Abro­
ñigal y término de Vallecas.

Barrio de Cañizares. Comprende la parte de la calle 
de Atocha desde la de Relatores á la plazuela de Anton Mar­
tin y esquina de la calle de la Magdalena, calle de Cañiza­
res, de las Ürosas y de la Magdalena.

Barrio de Atocha. Comprende la plazuela de Anton 
Martin desde la esquina de la calle de Sta. Isabel, y la par­
te de la calle de Atocha desde aquella hasta el Prado y puer­
ta de Atocha.

Barrio del Tinte. Comprende la calle de Santa Isabel, 
del Tinte, de la Rosa, de S. Eugenio, de la Esperancilla, de 
Sta. Inés, de S. Ildefonso y los callejones del Hospital y de 
la Yedra.

Barrio de la Torrecilla del Leal. Comprende la calle de 
la Torrecilla del Leal, la parte de la del Olmo desde la del 
Ave Maria á la de Sta. Isabel, de S. Simon, de los Tres Pe­
ces y de la Esperanza.

Barrio de la Primavera. Comprende la calle de la Pri­
mavera, de la Escuadra, de Buenavista y parte de la de Zu­
rita desde la de Sta. Isabel á la de la Fé.

Barrio de Palencia. Comprende la calle de Valencia, 
del Salitre, de la Fé, de S. Cosme y parte de la de Zurita 
desde la de la Fé á la de Valencia.

Barrio del Ave-Maria. Comprende la calle del Ave-Ma- 
ria y la plazuela de Lavapies.

Barrio del Olivar. Comprende la calle del Olivar, par­
te de la de la Cabeza desde la del Ave-Maria á la de Lava­
pies, parte de la del Olmo desde la del Ave-Maria á la del 
Olivar, campillo de Manuela y calle de S. Cárlos.

Barrio de Ministriles. Comprende la calle de Lavapies, 
calle y travesía de Ministriles, y la parte de la calle del Cal­
vario desde la del Olmo á la de Lavapies.

Barrio del Canal. Comprende desde la esquina esterior 
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del Hospital General siguiendo la dirección del paseo de las 
Delicias hasta la última plazuela, camino inclusive que desde 
ella va á la primera esclusa hasta el arroyo Abroñigal y linde­
ros con Vallecas; y desde el portillo de Embajadores por el 
camino del puente de Toledo, por el pretil oriental de este 
hasta la cabecera del canal; de aquí pasa al río, y sigue su 
curso hasta encontrar el término de Vallecas.

Barrio del Rastro. Comprende la plazuela, travesía y 
cerrillo del Rastro, calle de las Maldonadas, ribera de Cur­
tidores y calle de la Pasion.

Barrio del Peñon. Comprende la calle del Peñon, parte 
de la del Carnero desde la Ribera de Curtidores á la del Pe­
ñon, calle de las Amazonas, de Sta. Ana, de las Velas y de 
la Ruda.

Barrio de la Arganzuela. Comprende la calle y costani­
lla de la Arganzuela, calle de los Cojos, de Chopa, del Bas­
tero, de Miralrio alta y baja, callejones del Mellizo y del 
Tio Esteban, parte de la calle del Garnero desde la del Pe­
ñon á la de Arganzuela y el Campillo del Mundo nuevo.

Barrio de la Huerta del Bayo. Comprende la calle de la 
Huerta del Bayo, la de Rodas, de la Peña de Francia y su 
callejon, de Miraelsol, del Ventorrillo, de Santiago el Verde 
y del Casino.

Barrio de la Encomienda. Comprende la calle de la En­
comienda, de las Dos Hermanas, de los Abades y parte de 
la calle del Meson de Paredes desde la de la Encomienda á 
la de Cabestreros.

Barrio de Cabestreros. Comprende la calle y travesía de 
Cabestreros, del Oso, y la parte de la de Embajadores con 
su callejon desde la de S. Dámaso á la de Rodas.

Barrio de Embajadores. Comprende la parte de la calle 
de Embajadores desde la de Cabestreros al Barranco y por­
tillo de Embajadores, parte de la del Meson de Paredes des­
de la dicha de Cabestreros al mismo Barranco, calle del Es­
pino, de Provisiones, parte de la del Tribulete desde la del 
Meson de Paredes á la de Embajadores, y el Barranco de 
Embajadores.

Barrio de Caravaca. Comprende la calle de Caravaca, 
del Sombrerete, la parte de la de la Comadre desde la de 
Caravaca al Barranco de Embajadores, y la parle de la del 
Tribulete desde la plazuela de Lavapies, á la calle del Me­
son de Paredes.
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Barno de la Comadre. Comprende la parte de la calle 

de la Comadre desde la de la Esgrima á la de Caravaca, tra­
vesía de la Comadre, calle de la Esgrima, parte de la del 
Calvario entre las de Jesus y Maria y Lavapies, y parte de 
la calle de Jesus y Maria desde la de la Esgrima hasta el fin.

Barrio de Toledo. Comprende la parte de la calle de 
Toledo desde S. Isidro á la puerta de Toledo, y la plazuela 
de S. Millán.

Barrio de la Cava. Comprende la Cava baja, calle del 
Grafal, de S. Bruno, Cava alta, plazuelas del Humilladero y 
de la Cebada y calle de la Cebada.

Barrio de Puerta de Aforos. Comprende la plazuela y 
costanilla de S. Andrés, calle sin Puertas, calle del Nuncio, 
del Almendro, pretil de Santisteban, costanilla de S. Pedro, 
plazuela de los Garros, puerta de Moros, calle de las Taber­
nillas y del Oriente.

Barrio de Bon Pedro. Comprende la calle de don Pe­
dro, Campillo de las Vistillas, calle de los Mancebos y la An­
gosta del propio título, calle de Yeseros, calle y plazuela del 
Granado, calles y plazuela de la Morería, cuesta de los Cie­
gos y de los Caños viejos, plazuela y calle del Alamillo, del 
Toro, del Aguardiente, y de la Redondilla.

Barrio de las ¿guas. Comprende la carrera y plazuela 
de S. Francisco, calle de las Aguas, de S. Isidro, de los 
Santos, del Rosario, de San Buenaventura, travesía de las 
Vistillas, calle del Angel y de S. Bernabé.

Barrio del Humilladero. Comprende la calle del Humi­
lladero, de la Sierpe, de Luciente, del Mediodia grande y 
chica y de Irlandeses.

Barrio de Calatrava. Comprende la calle de Calatrava, 
del Aguila y Campillo de Gilimon.

Barrio de la Solana. Comprende la calle de la Solana, 
de la Paloma y de la Ventosa.

Barrio del Puente de Toledo. Comprende desde el por­
tillo de Embajadores y camino que baja al puente de Toledo 
por el pretil oriental de este hasta la cabecera del Canal; de 
aquí pasa la línea á tomar el rio, y sigue su curso hasta el 
término de Vallecas. Por el otro lado desde la puerta de Se­
govia á los pontones de S. Isidro, corta el río, y dejando 
fuera la ermita, se dirijo la línea por la senda que va á Ca­
rabanchel.

Barrio de Carretas. Comprende la calle de Garretas,
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Ancha y Angosta de Majaderitos, de S. Ricardo, de Ia Paz, 
del Correo, de Esparteros, de S. Esteban, plazuelas de la 
Aduana vieja y de la Leña y travesía de idem.

Barrio de la Constitución. Comprende la plaza de la 
Constitución, calle de Ciudad-Rodrigo, de la Amargura, de 
Roteros, Arco del Triunfo, calle de la Sal, de Postas, de 
S. Cristobal, de Zaragoza, de la Fresa, del Vicario Viejo, 
de Gerona, plazuelas de Sta. Cruz y de Provincia.

Barrio de la Concepción. Comprende la calle, callejon 
y plazuela de la Concepción Gerónima, calle Imperial, de 
Botoneras, del Salvador, de la Lechuga, de Sto. Tomás, y 
parte de la de Atocha desde la de Relatores á la plazuela de 
Provincia.

Barrio del Progreso. Comprende la plaza del Progreso, 
calle de Barrio-Nuevo y de Relatores.

Barrio de Juanelo. Comprende la calle del Duque de 
Alba, S. Dámaso, de Juanelo, de la Pingarrona, de la Espa­
da, de S. Pedro Martir, travesía de la Encomienda, de la 
parle de las calles del Meson de Paredes y de Jesus y Maria 
entre la plaza del Progreso y la calle de la Esgrima, y parte 
de la calle de la Cabeza desde la de Lavapies á la de Jesus 
y Maria.

Barrio de los Estudios. Comprende la calle del Burro, 
parte de la de Toledo desde el arco de la plaza de la Cons- 
titucion hasta los estudios de San Isidro, calle de los Estu­
dios, de S. Millan y del Cuervo.

Barrio de Puerta-Cerrada. Comprende la calle de Cu­
chilleros, de Latoneros, de Tintoreros, de Puerta-Cerrada, 
plazuela de este nombre, travesía de Bringas, plazuela de 
S. Miguel, Cava de S. Miguel, escalerilla de Piedra, plazue­
la y calle del Conde de Miranda, calle del Codo, de Puñon- 
rostro, de S. Justo, Costanilla de id., callejon del Panecillo, 
calle de la Pasa, plazuela del Cordon, plazuela y calle del 
Conde de Barajas.

Barrio de Segovia. Comprende la calle de Segovia, de 
S. Lázaro, de Procuradores baja, de la Ventanilla, de la Vi­
lla, la parte de la cuesta de la Vega desde el sitio primitivo 
del portillo hasta la cerca, cuesta de Ramon, pretil de los 
Consejos, plazuelas de la Cruz Verde, de la Villa y de San 
Javier, calle del Sacramento, del duque de Nájera, calle 
Traviesa, de Madrid, del Rollo, del Cordon, plazuela y ca­
lle del Conde.
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puerta’de segovib, carmino derponton aComprende.Kesde Ia 
do este, la subida y la ermita desanto, y sigidroincluxen-
que del Rey, comprendiendo la Tela y la ermita de la par 
gen del Puerto, via recta á la alcantaraarraélaidedaXin- 
S: y sigue la cerca de esta hasta el termino deAle
terionT‘se consideran condoaiemaspuertassin-comunicacion in- 
corresponden cada cual por la mes, aunque sea una sola finca; y 
en que esté su peculiar entrada Si rac on de su fachada al barrio casa pertenece al barrio en Xesc sillas entradas son comunes, la 
de duda se entiende por plae sehalle la puerta principal; en caso 
y cuando no sea clara iStereE se la que da 4 la calle mayor; 
que cuente mas casas, sumando los números DECs vlmnpnezor la
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APÉNDICE N.° 2.

Habiéndose verificado la division de esta Capital en dos 
Cuarteles denominados del Norte y del Sur, se ha procedido 
por el Excmo. Ayuntamiento á la demarcación de Arrabales 
para los efectos que comprende esta Ordenanza de policía, di­
vidiéndolos en los mismos términos y con igual denominacion.

En el cuartel del Norte principia la línea de division por 
la espalda del cuartel de S. Gil hasta la calle de Leganitos; 
desde esta sigue por la de S. Leonardo á cortar la de San 
Bernardino por la de Juan de Dios, y atravesando la Plazue­
la del Gato continúa por la de S. Vicente hasta la de Fuen­
carral, desde cuyo punto sigue la línea por la calle de San 
Mateo á entrar por la travesía del mismo nombre pasando 
por la de Hortaleza, que se considera tambien como de cen­
tro hasta la de S. Anton, donde vuelve por la calle de Be- 
len á salir por la travesía del mismo nombre á la plazuela 
del Duque de Frías, continuando hasta la de Santo Tomé, 
y vuelve á salir á la Plazuela de las Salesas, concluyendo 
en el rincon de la puerta de entrada á la puerta chica del 
convento de monjas de dicho nombre, y toda la parte de 
población que queda á la izquierda del trazo que progresi­
vamente se ha descrito hasta concluir la muralla de Madrid.

En el cuartel del Sur, considerada la calle de Segovia 
como centro, principia el Arrabal á espaldas de las casas 
que miran al Norte desde la puerta de Segovia hasta la cos­
tanilla de S. Andres, cuyas casas tambien se consideran co­
mo centro, y solamente las posteriores á estas corresponden 
al arrabal, continuando este por la calle de la Redondilla, cu­
ya acera de la derecha corresponde al mismo, asi como todas 
ias demas que en la siguiente relacion vayan describiéndo­
se, atravesando la calle de Don Pedro para continuar por la 
de S. Isidro, volviendo por la Garrera de S. Francisco á la 
plazuela del mismo nombre, y entrando en la de los Santos 
continúa por la de Calatrava hasta la calle de Toledo, que 
siendo de la calidad arriba dicha, se considera como centro. 
De aquí sigue por la calle de la Arganzuela á la del Garne­
ro, y atravesando Ia Ribera de Curtidores sube por la calle 
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do Todoróénaliáéka AcEmlbniadores- ádonde vuelve siguion- núm. 30 antiguo, y atraveente en la manzana 68 á la casa 
sale á la calle del’ Meson de pdplazor la.casa del. Corralon 
ravaca á la plazuela 0 Te paredes, y sigue por la de Ca- 
hasta la parroquia de S. LoPirs» continua por la de la Fe 
San Cosme hasta la de Santa TZ0 y Luego por la calle de ta línea de divisionevofvienta Isabel, en donde concluye es- 
el Hospital General derecha hasta intestar en 

los aoreosie.conmprenaes.coa:z.2Unenete: que onda no de
ARRABAL DEL NORTE.

Calle de Pio.
Calle del Duque de Osuna.

f^dat^ glrezuch.de

entrando por la de Leganitos, de S' Leandro
Plazuela de Afligidos y calle del Duque de Liria.Plazuela del Seminario.

Calle de los Mártires de Alcalá.
Galle de las Negras.
Travesía del Conde-Duque.

Calle de S. Bernardino hasta la de S. Leandro.galle del Conde-Duque.
Calle del Limon alta.
Calle del Portillo.
Aeae"szeérndrátnJa calle de Juan de Dios entrando por 10

Calle del Cristo.
Plazuela de S. Juan la nueva.
Plazuela de las Comendadoras.
Couna"ass"oemenee3do hasta las primeras casas de 1a An-

Celrir.onsorrat con las mismas circtnstanoias que Ia an-
Calle de Quiñones con las mismas id.
Galle de la Palma con las mismas id.

alle de S. Vicente con las mismas circunstancias, y sola- menerhaeaera de la derecha entrando porla Anéha’d.
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Galle de Amaniel, la acera izquierda subiendo hasta dar fren­

te á la calle de S. Vicente, y desde este punto las dos 
aceras hasta la plazuela de las Comendadoras.

La calle Ancha de S. Bernardo se considera como centro 
hasta la puerta de Fuencarral.

Calle de Daoiz y Velarde.
Galle del Divino Pastor.
Galle de la Palma alta.
Galle de S. Vicente alta, su acera izquierda subiendo á la de 

Fuencarral, y teniendo presente que las casas de esta úl­
tima se consideran en ambas aceras como de centro.

Corredera alta de S. Pablo, desde la de S. Vicente á la de 
Fuencarral.

Calle de S. Andrés, desde el mismo punto hasta su media­
nería con la posesión de Bringas.

Calle del Dos de Mayo, desde el mismo punto hasta la de 
Daoiz.

Calle de Santa Lucia, desde el mismo punto á la de la Palma.
Travesía de S. Vicente, desde el mismo punto á la de la 

Palma.
Galle de la Beneficencia.
Galle de la Florida hasta la de S. Mateo.
Calle de S. Opropio hasta las primeras casas de la calle de 

Hortaleza.
Galle de S. Mateo, su acera izquierda entrando por la de 

Fuencarral hasta dar frente á la travesía de S. Mateo, 
desde cuyo punto continúa en las dos aceras hasta la de 
la Florida, debiendo tener entendido que la calle de Hor­
taleza se considera como centro hasta la puerta de Santa 
Bárb ara

Travesía de S. Mateo, su acera izquierda entrando por la 
calle de Hortaleza.

Calle de Belén en su acera izquierda desde la de S. Anton 
hasta la travesía de Belen, y desde este punto en las dos 
aceras hasta la calle Real del Barquillo.

Calle de S. Anton desde la travesía de S. Mateo hasta el 
convento de Monjas de Santa Teresa.

Galle de Regueros.
Calle Real del Barquillo desde la calle de S. Lucas hasta las 

primeras casas de la calle de Hortaleza.
La acera izquierda de la calle de S. Lucas, y la de la pla­

zuela de las Salesas desde la del Duque de Frias hasta 
la huerta chica de las Monjas de aquel nombre.
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ARRABAL DEL SUR.

Las casas de la calle de Segovia se consideran de centro en 
ambas aceras, é igualmente las de la Costanilla de S. Andres.

Plazuela y calle del Alamillo.
Plazuela y calle de los Caños viejos.
Cuesta de los Ciegos.
Plazuela y calle de la Morería. ,
Calle del Toro.
Calle del Aguardiente hasta la costanilla de S. Andrés.
Calle del Granado.
Plazuela del mismo nombre.
Calle del Estudio vieja.
Calle de la Morería
Calle de los Yeseros.
Calle de la Redondilla, su acera derecha entrando por la 

costanilla de S. Andres.
Calle de Don Pedro y Campillo de las Vistillas desde la calle 

de la Redondilla.
Calle de S. Buenaventura y plazuela de S. Francisco.
Travesía de las Vistillas.
Calle de S. Isidro, su acera de la derecha entrando por la 

de Don Pedro.
Carrera de S. Francisco desde la calle de S. Isidro á la pla­

zuela del Convento.
Calle de los Santos, su acera derecha entrando por la pla­

zuela de S. Francisco.
Calle del Rosario.
Galle de S. Bernabé.
Campillo de Gilimon.
Calle del Aguila hasta la de Calatrava.
Calle de la Ventosa hasta las primeras casas de la de Toledo.
Galle de Solana.
Calle de la Paloma.
Calle de Calatrava, su acera derecha entrando por la calle

del Angel hasta las primeras casas de la calle de Toledo.
Calle de la Arganzuela, su acera derecha desde la espalda 

de la fuente hasta dar frente á la del Carnero, y desde 
este punto las dos aceras hasta su conclusion.

Calle de los Cojos desde la espalda de las casas que dan á 
la calle de Toledo.
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Callejón del Tio Esteban.
Campillo del Mundo Nuevo.
Callejon del Mellizo.
Calle de Mira el Rio baja desde la del Carnero al Mundo 

Viejo.
Calle del Peñon entre dichos puntos.
Calle del Carnero, su acera derecha entrando por la de la 

Arganzuela.
Ribera de Curtidores desde la calle del Carnero á la muralla 

de Madrid.
Galle de Rodas, su acera derecha entrando por Ia Ribera de

Curtidores.
Calle de la Huerta del Bayo.
Calle de Mira el Sol.
Calle del Casino.
Calle de la Peña de Francia.
Calle del Ventorrillo.
Calle de Santiago el Verde.
Calle de Embajadores desde la llamada Huerta del Rayo al 

portillo de aquel nombre.
Una parte de la manzana 68 desde la casa núm. 39 calle de

Embajadores á la del número 64 del Meson de Paredes 
que vuelve á la del Tribulete.

Calle del Tribulete.
La acera derecha de la calle de la Cruz de Caravaca entran­

do por la del Meson de Paredes.
Calle del Sombrerete.
Calle del Meson de Paredes desde la de la Cruz de Carava­

ca hasta la del Rarranco.
Calle de las Provisiones.
Calle de la Comadre desde Ia de Caravaca hasta la delRarranco.
Calle del Espino.
Plazuela de Lavapies
Calle de Valencia.
Calle de la Fé.
Calle de Zurita desde la de Valencia á la de la Fé.
Calle del Salitre entre los dos referidos puntos.
Plazuela de la parroquia de S. Lorenzo.
Calle de San Cosme.
Acera de la derecha de la calle de Sta. Isabel desde la calle 

de S. Cosme hasta el Hospital.
Calle de la Yedra.
Callejon del Hospital.
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APENDICE N.° 3.

Deslinde del término.

En octubre de 1839 ha renovado la Exema. Diputación 
provincial la mojonera del término alcabalatorio y jurisdic­
cional de Madrid como se puso en 1822, con citación de su 
ayuntamiento y de los de los pueblos confinantes, que son 
Villaverde, Carabancheles, Fuencarral, Chamartin, Vicálva­
ro y Vallecas. Al efecto se colocaron treinta y seis bitos de 
piedra, siete maestros y 29 pequeños, en los parajes y á las 
distancias siguientes:

1. ° Grande maestro, en el soto de Luzon á la derecha 
del Manzanares, frente á la entrada del arroyo Abroñigal.

2. ° Pequeño, á la derecha del camino real de Aranjuez 
junto al Portazgo, á 1830 pies del anterior.

3. ° Pequeño, en el esquinazo de Valdenarro, á 1880 
pies del precedente.

4. ° Pequeño, en el mismo Valdenarro, á 1780 pies.
5. ° Pequeño, en Valdenarro junto á la tierra de los Bal­

sones, á 1240 pies.
6. ° Pequeño, en el sitio de Opañél, á la vista del camino 

de Toledo y puente de ladrillo, á 1780 pies.
7. ° Pequeño, en dicho Opañél, dando vista al camino de 

Leganés y al Campo Santo, á 1910 pies.
8. ° Segundo maestro, frente á la casilla que fué tejar de 

Peñuelas, derecha del camino de Carabanchel, á 940 pies.
9. ° Pequeño, en Valdecelada, vista de la posesión de 

Juanequin, á 670 pies.
10. Pequeño, en el sitio de las Animas, espaldas de la 

ermita de S. Isidro, á 2390 pies.
11. Pequeño, en el sitio del Lucero, cerca de la huerta 

de los Castañedas, á 2780 pies.
12. Tercero maestro, en la izquierda del camino real de 

Alcorcon á 1 620 pies del anterior.
13. Cuarto maestro, en la casa de don Juan Murcia, 
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medianería de la puerta de Hierro. Entre este coto y el pre­
cedente está la real Casa de Campo.

14. Pequeño, en el ángulo de la cerca de la Moncloa y 
real sitio del Pardo. Está intermedia entre este y el ante­
rior la real posesion de la Moncloa.

15. Pequeño, en la dehesa de Amaniel, á 3190 pies del 
anterior.

16. Pequeño, en la misma dehesa de Amaniel fin de su 
linde, á 1920 pies.

17. Quinto maestro, en el camino real de Fuencarral, á 
3850 pies del que precede.

18. Pequeño, en el Valle del Moro, á 1534 pies.
19. Sesto maestro, en el ángulo inferior de la posesion 

de Maudes, á 1735 pies.
20. Pequeño, en el camino de la fuente Castellana, á 

2790 pies.
21. Pequeño, en el sitio llamado Guijorro, á 2060 pies 

del anterior.
22. Sétimo maestro, á la orilla del arroyo Abroñigal 

donde empieza el término de Chamartin, á 2350 pies.
23. Pequeño, á los cuatro caminos, donde el de Cani­

llas cruza el dicho arroyo, á 2420 pies.
24. Pequeño, junto al arca chica de la fontanería, á 

2030 pies.
25. Pequeño, entre las dos arcas de dicha fontanería, á 

1380 pies.
26. Pequeño, en el acirate junto á la fuente del Espí 

ritu Santo, á 2070 pies.
27. Pequeño, en el ángulo del arroyo Abroñigal con el 

camino viejo de Vicálvaro y de la fuente del Berro. Está in 
termedia la huerta de la quinta del Espíritu Santo.

28. Pequeño, junto á dicho arroyo en el ángulo de un 
camino de entrada á la huerta de D. Iulian Rodriguez, á 
1480 pies del anterior.

29. Pequeño, en el acirate del mismo arroyo y el ca­
mino viejo de Vicálvaro junto á la huerta de Caño-gordo, á 
870 pies.

30. Pequeño, en el badén de la huerta de D. Andres 
Saenz de Azofra, á 1320 pies.

31. Pequeño, en el acirate del arroyo con la huerta 
de Polentinos, á 1170 pies.

32. Pequeño en el baden de la huerta de D. Miguel Her- 
naez, á 1480 pies.

Ayuntamiento de Madrid



89
33. Pequeño, en la izquierda del puente y camino de 

Vallecas sobre el arroyo, á 1210 pies.
34. Pequeño, en el acirate de las tierras del Achero, 

a 2110 pies.
35. Pequeño, en el acirate de la huerta de Herrera, 

del marques de Valmediano, á 2543 pies.
36. Pequeño, en el malecón de la huerta de la tia Rita 

cerca del primer molino, á 2020 pies.
Todos estos mojones tienen la marca de Término de Ma­

drid en abreviatura.
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